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Ministerio de Culturo y Educación 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreación 

SE~OR RECTOR (A) - DIRECTOR (A): 

CIRCULAR No. 1/71: A todos los establecimientos de 
enseí'lanza medio. del poís, ofi­
ciales y privados~ 

OBJETO: ,Instrucciones relacionadas con los activida 
des de Educación Física. -

BUENOS AIRES, 5 de febrero de 1911. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objete 

de hacerle llegar las instrucciones re lacionadas con los actividades de Educación Físico duran-

te el curso- escolar 1971 

Di~has instrucciones han sido ordenados de ªFuerdo 

con el Calendario Escolar Unico y o las disposiciones reglamentarias que rigen para la espec~ 

lidad. 

Safudo o usted muy atentamente. 

--/IUlLLi«, 
HERMES V.J:~ MADRID 

/ / 



Ministerio de Cultura y Educación 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreac ión 

5 de fo~ rero de 19:i' l 
INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES A LA CIRCULAR No. 1 DE FECHA -

MARZO: 

1 ál 13 ,-· Si el estc:Jblecimiento no contare con instalaciones apropiadas para el dictado de las 
clases de la especialidad, deberá iniciar las gestiones tendientes a lograr las de los 
Centros de Educación Física o de instituciones privadas que, en razón de. su ubica­
ción, faciliten la concurrencia dé los alumnos. Se acompaña nómina de Centros. 

1 al 13 .- Rec¡niÓ!l del Depaftamento ~ Educación Físico o,fin de: 
o) Dejar constituido el Departamento; 
b) Tomar conocimiento de los cursos asignados a cado profesor por lo Dirección del Es 

toblecimiento (ort. 4o. de lo R.M. No. 19/64, Circular No. 10/64 de lo Adminis:­
trgción de Educación Fisrca, Deportes y Recreación); 

e) Actualizar, si correspondiere, los programas de cado curso de confomiidod con lo 
informado por lo; profesores en la último reunión del año anterior,. acerco del de-
sarrollo de los mismos; · 

d) Efectuar lo dlstribución de los locales de trabajo y del material d~portivo; 
e) Fijar los horarios de clases correspondientes a cada curso o grupo;· 
fj Tomar conocimiento de las normas adoptadas por ta Dirección del Estoblecimiento, 

poro la suspensión c:Je las clos~s; · 
g) Próyector el Co_lendorio de Actividades Complementarias, determinando los respo_1 

sables del cumplimiento de coda una de .ellas; 
hj Coordinar los fechas de .realización del examen físico o-físico-médico de los alum· 

nos; 
i) Adoptar las medidos tendientes a que todo el alumnado tengo conoéimiento ontici 

podo o la iniciación de las clases, del uniforme reglamentario, de los trámites pa 
ra obtener exención a lc:Js clases y de la Reglamentoció!' del Régimen de Califica=­
cior,es, Exámenes y Promociones¡ 

j) Coordinar el procedimiento· o seguir en lo elevación del parte diario de inasisten­
cia de alumnos, dentro de- ras 24 horas de impartida lll clase: 

k) Establecer el procedimiento a usar en la comunicación anticipado de las ausencias 
de los profesores; . 

1) Redactar los programas de exámenes paro los alumriqs libres. 

15.- · ln.iciación de los clases 8e Educación Física. En las dos primeras clases de cada cur-
so o grupo, deberá efectuarse el·_ examen físico de los alumnos en '\?stablecimientos de 
Capitál Federal y Gran Buenos Aires y el examen físico-médico en los establecimieE 
tos del Interior. 
En la primera semana de clases lo~ profesores deberán confeccionar asimismo, la libre 
ta de Educación la que contendrá, además de los datos consignados en la misma, una 
copia del programa analítico correspondiente al curso, si las clases se dictan fuera del 
local .del establecimiento. 
En coso de que el establecimiento no hubiere obtenido instalaciones para el dictado de 
las doses deberá: 
a) comunicarlo de inmediato o la Administroci.ón de Educación Físico, Deportes y Re­

creación; 
b) disponer el dictado de doses teóricos o prác.ticas en el local del establecimiento. 

15 al 311.- Tramitación de los pedid9s de exención a l<Js doses de Educación Física, siguiendo el 
siguiente procedimiento: 

ABRIL: 

,.-· 

a) Exenciones por salud: derivándolas a la autoridad médi.ca local; 
b) Exenciones por distancia o trabajo: deberán ser resueltas por la Dirección del Esta­

blecimiento. 

Vence el plazo para la elevaci6n de los horarios de clases de Educación Física a la Aj 
ministroé,ón de Educación Física, Deportes y Recreación. 
Al confeccionar los horarios de clases, deberá tenerse en- cuento aue: 



MAYO: 

o) Ningún grupo debe tener menos de 15 ni más de 45 allMlfflO• ltc'. b) del art. 5o. de 
lo R.M. No. 19/64. . 

b) Por aplicación del Decreto 640/59 en todos los ciclos y curso~ con planes diurnos de 
lo enseñanza medio deben dictarse tres horas escolares de educación físico, reunidos 
en dos sesiones semanales de s~senta minutos codo una. · 
Por Nota-Circular No. 2 del 7/ 1/69 de lo Adminístrac.ión Nocional de Educación 
Media y Superior se aclaró que en todos los bachilleratos especializados deben die":_ 
tarse tres horas escolares de Educación Físico. 

e) Los clases no deben ser impartidos en días consecut-ivos ni acumulados en un mismo 
dio (R.M. No. 162 del 7/8/40) 

d) Entre clases de u11 mismo profesor deberá haber, por lo menos, un intervalo de cinco 
minutos. 

ej Si los,closes se dictan a grupos constituidos por alumnos de dos o más divir ,·,es, se de 
jorá aclarado expresome_nte tal situación; 

ÍJ Deberá indicarse lo hora de iniciación y terminación de codo clase; _ 
g) Si-el establecimiento cuento con Secciones anexos, deberá di~,:riminor In población 

escolar de cado uno de ellos; 
h) 'Los establecimientos del interior deberán remitir uno copia dél horario al Inspector 

Regional de Educación Físico correspondiente. 
i) Debera consignarse los nombres completos de los docentes y en el caso de Íos profeso 

ras casados se indici:ir.á, además el apellido de soltero. -

lOáÍ 15.- Reúnión élel _Deportomento de Educación Físico para considerar el desarrollo, en él pri­
mer bimestre, de los,progrom9S de. codo curso. 

JUNIO: 

28 al ~7 .­

\ SETIEMBRE: 
. -

·27 al 2/1-0.-

OCTUBRE: 

Reunión del DeportofT!ento de Educación Físico a fin de: 
o) Evaluar el desarrollo, en e'I segundo· bimestre, de los programas de coda curso; 
b) Proyector el contenido de lo Fiesta de lo Edu~ocipn Físico. · 

Reunión del Departamento de Educación Físico o fin de: 
o) Considerar el desarrollo, en el tercer bimestre, de ' los programas de codo curso; 
b) Programar lo Fiesta de lo Educación Física, determinando los responsabilidades que 

corresponderá o codo profesor; _ 
c) Recordar las normas relacionados con lo confección de los programas de "exámenes 
' generoles 11 (Circular No. 31/68 AEFDyR). 

16 al 15/12', - Fiesta de lo Educación Físico. 

NOVIEMBRE: 
30~- Finalización de los clases de Educación Físico. 

DICIEMBRE: 

1 al l l•.- Reunión del Departamento de Educación Físico a fin de: 
o) Evaluar el desarrollo de los programas de cada cutso y .organizar, si correspondiere lo 

adaptación de lós mismos poro el próximó curso escolar; 
b) Informar acerca de los locales de trabajo asignados a cada curso y las necesidades de 

material didáctico;-
c) Recopilar los datos necesarios poro lo redacción del l_nforme Final de Educación Física;· 

30. ,- Vence el plazo para l.a elevación del informe Final de Educación Físico, o la Administra­
c ión de educación Físico, Deportes y Recreoción.-



CENTROS NACiONALES DE EDUCACION FISICA 

Centro Nac. Educ. Físka No. ! - Republiquetas 1050 - Cap. Fed. - 70/4111 

Centr~ Nac. Educ. Física No .. 2 - L. de la forre y C. Tejedor - Caseros - Bs. As. -750/4917 

Centro Nac. Educ. Física No. 3 - Coronel Dfoz 2180 - Cap. Fed. - 83/7744 

Centra Nac. Educ. Física No. 4 - Figueroa Alcorta 3051 - Cap. Fed. - 83/8ó00 

Centro Nac. Educ. Física Na. 5 - Av. Ortiz de Ocompo 1500 - La Rioja 

Centro Nac. Educ. Fí;ica Nb. 7 - Vera y Roca - Corrientes 

Centro Nac. Educ. Física No. 8 - Angel Gallardo 531 - S.C.de Borilache - Río Negro 

Centro Nac. Educ. Física No. 10 - 9 de Julio 85 - Gualeguay - Entre Ríos 

Centro Nac. Educ. Física No. 11 - Gral. Paz 1752 ~ Río IV - Córdoba 

Centra Nac. Educ. Física No. 12 - J. Kennedy 171 - Concepción del Uruguay 

Centro ,Nac. Educ. Física No. 13 - Av. Libertador 1800 - Son Fernando - Bs.As. 

Centro' Nac. Educ. Física No. 14 - Rafaela - Santo Fe (erigido por convenía) 

Centro Nac. Educ. Físico No. 16 - Resistencia - Chaco (erigido par convenio) 

CAMPOS MUN!CIPALES QUE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS 

CiON DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PONE A DISPOSI-

Campo Municipal ''Parque Chacabuco" - CuropaligUe 1150 - 921/2689 / 5776 

Campo Municipal "Centro Parque Patricios" - Pepirí 135 - 91/4642 

Campo Municipal "Parque N. Avellaneda" - Lacarra 1257 - 67/5932 

Campo Municipal "Manuel Dorrego" - Teller y Montes - 68/5133 

Campo Municpal "Circuito K.D.T." - Av. Figueroa Alcorla y Casares - 72/1213 

Campo Municipal "3 de Febrero" - Av. Figueroo Alcorta 4600 - 772/0067 

Campo Municipal "Centro Pereyra" - '/élez Sarsfíeld 1270 - 23/3700 

Campo Municipal "J. M. Paz" (ex-Chacra Saavedro) - Av. GraL Paz' y Andonaegui (Bmrio 
Cne L Saavedro) 

Campo Municipal "Zona de Recreación Alte. Brown" - Zona 1 ubicada sobre la Av. Gral. 
Paz y Autódromo y Zona 2 sobre lo Av. Roca y Autódromo. 

Instalación "Balneario Norte" - 73/9653 



Ministerio de Cultura y Educación 
Administración de Educación Ffsica, Deportes y Recreación 

Señor/o Rector/a Director/a : 

CIRCULAR No; 2/71: A todos los establecimien 
tos feneninos y mixtos de enseñanza media de -
Capital Federal y del Gran Buenos Aires. 

OBJETO: Cursos intensivos de natación paro 
niñas, 

BUENOS AIRES, 8 de marzo de 1971. 

Tengo el agrado de dirigirme o ese Rectorado/Dirección con 
el objeto de comunicarle lo realización de CURSOS INTENSIVOS DE NATACION PARA 
Nl¡:::¡As. 
Lugar de realización: Los Cursos se llevarán o cabo en el Natatorio del Centro de Educa­
ción Físico No. 4, sito en Avda, Presidente Figueroa ¡A'r.orta 3050 de la Capital Federal -
te l. 83-8600, 

Du'iad6n: 
Se prolongaron dos (2) términos lectivos coincidentes en la fe.cho de 

realización con los cuatrimestres, del 15 de marzo al 26 de junio el primero y del 20 de ju­
lio al 30 de noviembre el segundo, 
HoiaHo: 

Los cursos se dictarán en dos horas reloj de clases semanales; debien­
do las alumnos presentarse veinte minutos antes de la iniciación de la clase a fin de proce­
der al cambio de ropo y ducha higiénico. 
Días de Clase: 

Lunes y Jueves 
Martes y Viernes 
Miércoles y Sábados 

Los clases se dictarán los días: 

de 8 a 12 hs. y de 
13.30 a 18 hs. 

!teSrle.s,lªl"!i_, 
-·· ___ .. , Podrán inscribirse los alumnos de establecimientos de nivel medio de 

lo Capital Federal y Gran Buenos.Aires, 
Por establecimiento y de acuerdo o sus conocimientos, se formarán 

dos grupos: uno de PRINCIPIANTES (es decir que no soben nadar) y otro de ADELANTADOS 
que deseen perfeccionarse, · 

A los efectos de lo selección de los alumnos interesados en participar, 
se recomiendo efectuar un prorrateo entre los distintos cursos y divisiones. 

Lo inscripción lo efectuará. lo Direcció.n del establecimiento ante lo 
del Centro de Educación Físico No. 4, acompañando lo nómino de alumnos inscriptas por/ 
triplicado y consignando: 

Grupo: (Principiantes o Adelantados) 
Número de orden, 
Apellido y Nombre (par orden alfabético) 
Edad, 
Curso y División a que pertenece, 
Apellido y Nombre del podre o tutor, 
Domicilio y Teléfono, 



Las lnscrfpclones serán recibidas en el Centro en marzo y en lunlo, · 

Examen Médico: -
Las alumnas inscriptas deberán someterse a examen médico - odontológi­

co paro obtener el carnet que los habilite o hacer uso del natatorio. Dicho examen se 
efectuará en el· local del Centro; previo pedido de turno por porte del establecimiento. 
Calificai:ión: 

Las alumnas asistentes o los cursos de natación serán calificadas en los 
períodos y formas re¡;ilamentarias vigentes; a tal efecto la Dirección del establecimiento 
a que pertenecen, designará. a la o las profesoras que presenciaró.n las pruebas del pro­
grama de natació.n a fin de calificar o sus alumnas. 

la Direcció.n del Centro hará. llegar las calificaciones a los respectivos 
establecimientos una semana antes de lo finalizació.n de codo perí9do. 

Las alumnas concurrentes a los Cursos de Natació.n quedan eximidas de 
la asistencia o los clases de Educoció.n Físico por e,f· té.rmino de la duració.n del mismo. 

·1 rió~ist~n¿ icis: 
Los inasistencias se computarán de acuerdo con lo contemplado en lo r·e · 

glamentación vigente pard las clases de Educación Físico. -
La Dirección del Centro tiene la obligac'ión de enviar a cada establecí.­

miento un porte semanal en el que detallará_ las inasistencias en que hayan incurrido las 
alumnas • 

. Alumnas·: -
En coso de que una alumna dejara de asistir o cinco clases conse/:=utivas 

o alternadas del Curso de Natación, perderá el derecho a continuarlo. Si las inasisten­
cias a .criterio de lo dirección del establecimiento a que pertenece fueran ocasionadas 
por causas justificadas, podrá ser readmitida por una sola vez, mediante disposición e·x 
presa de dicha autoridad, - I 

En caso de que una alumna qued~ro separada del Curso de Natación de­
berá automáticamente integrarse a las clases de Educación Física ~e su respectivo esta­
blecimiento. 
Equipo Reglamentario: •· 

Mal la de baño de una solo pieza, preferentemente <;,zul morin~o negro, 
ojotas y gorra con barbijo, toallón y elementos de higiene personal. 

La falta de estos elementos impedirá la entrada de la alumna a la pileta. 

Actividades extraph,iiram6ticas: 
Las alumnas de todos los establecimientos de enseñanza que deseen ,.aprein· 

der o practicar natación podrán participar de las clases y actividades que el Centro No_-
4 organiza los,sábodos y domingos, inscribié.ndose directamente en é,I. 

Saludo a usted muy atentamente.-

HER MES V. PER~ADRI D 
Jefe 
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KIBIS T ERIO DK CULTURA Y SDUCACION 
AllllINlSTRACION DE EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREJ.CION 
DIVISION COllPE'fENCIAS IN'l'ERCOLEGIJ.LES ----------- ---------

sERoR/A RECTOR/A DIRECTOR/A 

CIRCULAR N• 3 a A tedN lea e•tabl!., 
cimiente■ de ln•e­
ffanaa Media de la 
Capital Federal y 
Oran Bueno• Airea. 

OBJETOa Remitir aalendari• d• la• 
C•mpetenoiaa Intercelegia­
lea de la Regi6n lra. DEL 
PUTA para el o•rriente &ñ•. 

BUENOS AIRES, 15 de ■ar•• de 1971•-

Laa nuevaa •r1entac1enea en al bbite educativo, h.!, 
cen necesario un replanteo del lugar que el . deperte y la oompetencia bien 4irig1 
datienen en la Tida de nueatrea eatudiantea. 

La 1nver•i6n del tie■po dtil de la juventud en act1, 
Tidad•• fermativo-reoreativaa y el natural deseo de competir aanamente, ••n el•­
mentff coincidente■ para que la escuela •f'r~& a sua alwm•• la• aejerea epert.!, 
nidadea para aatiafacer intere••• largamente anheladoa. Por etra parte la ••oue­
la etreceri de esta manera nue••• eportunidadea para la utilisaoi6n mb adeoua4a 
del tiemp• libre del jenn, enriqueciendo •u aooi6n ai■tem,tioa oenteaplada 7a 
per el pregraaa etioial. 

Cada eatablecimiente debe prepioiar la o•petenoia 
interna, que permita la participaci•n de tedoa le• alumn•• de acuerde cen le• n.!_ 
vele■ de prepsraciin alcanzado■• Surgen de i■taa, nueva• nece■idade■ de cenfren­
taei6n oen etrea e1tableoimientea, perle que ceadyuvande c•n la l•b•r 4e eaa D!, 
reoci•n 1 aanaliman~• al mi■m• tiempe la• inquietud•■ juvenilea, ••ta Admini■ tr.!, 
oi•n organi&a la• Cempetenoiaa Depertivas Intercolegial••• 

Per t•do lo antedioho y para legrar al mi••• ti•11p• 
una mayor comunicaoibn entre loa e■tablecimientoa te la l•oalidad, sena y legib, 
•• in■i■tirl durante el corriente año en la diviai6n de 1a ·uo1ow lra. DEL PUTA 
•n cuatre aenae, a aabera l) Capit&l PederalJ 2) Norte, 3) Oeatef 4) Sud, para 
la• Competencia• Intero•legiale• de :BASQUETBOL1 y la• Ce11petenciaa Premecienal•• 
de VOIEIBOL, BANDBOL, JORlfADA.S ATLi"l'IOAS y l'O'rBOL • 

.lgradeciende informe de e■ta oircular al Jete del 
Departamento de lduoaoi6n Pi■ica, le d6 amplia difu•i•n entre el pr•f•••redo 1 
1-■ aluarmn dol ••tableoi~iento, ■aludo al señor/a Recter/a Directo~/• oen aten. 
ta conaid.eraoiin. 

Jlzll I{ Lt4 
HERMES V. PER~ MADRID 

Jef,é' 



CALENDARIO DE LAS X.XXII COMPETENCIAS I . 

-
1 1 C H , S PR EV I AS I N 

A CT IVIJ>AD Cierre de Inacri ci6n Sorteo 1 
J) !. • K • • D l a ll e • D 

B A T A C I O 1 27 ,bril 30 Abril 8 liay 
1' A T A C I O 1f 27 Abr i l )0 Abril 15 ·~ JI U'fB~L 5 llayo 7 Jlayo 2 

1 U q B T 10 lla70 12 Mayo l 
BASQUITBOL 12 lla70 14 Ka.ro 2 

• B AIDBOL 19 llqo 21 Ka70 2 
V O L 1 1 B O L (6) 9 Junio 11 Junio l Jun 
A'f i.1'1'1S110 26 Julio 30 Julio 21 ca 
1 1 1 o 25 l.gca to In el wsar 3 et 
Sll'Elf A SlDI l'OOBT l letieabre 3 letieabre 10 Set 
O illfAllA 8 Setiembre n el lqgar l Set 

B A 1f I> B O L 14 •a.ro 21 Jlayo 29 
VOL I I BOL (6) 7 Junio 11 Junio 19 
a O P 'l' BOL (6) 21 Julio 2) Julio 31 
A'fLl'l'Is•o 25 '&cato 2 l etie bre 18 
Jtll!A'l'BLOI 27 Ago■to 1/ 17 letiembre 25 
SEVEJ A SIDI DI IUOBT 30 Apto ) Setiembre 10 
1 A 'f A C l 0 1' 14 letie■bre 23 Setie hre 2/3-

1011,1 e, e 1 o 

B A I Q • 1 T B 0 L 

LOCAL 

In■cripci6n lniciaci~ 

Z O 1' AL 

In■cripoi 6n I n 

21 Julio 

1U'l'BO L 
H A 1f D B O L 
f O L I I BOL(~) 
B ASQUETBOL 
Jl U O B T 
SO 1 T BOL (6) 
O I II lf A S I A 
i B K 0 1 
CROSS-COUNTllT 

JORNADAS ATLETICAS 

12 llayo 29 11.,-o 

OOIIPE'l'EWCIA LO(aL 
Cierre Inaoripci6n 

10 .. ,. 
17 llqo 
25 Junio 

lnioiaci6n 

15 Kqo 
22 Ka.ro 
24 Julio 

l orteo 

'l'Oll1' OS PRO O N 

OOJIPENNCIA ZONAL 
Cierre Inacr1pci6n In 

21 Julio 2 
28 Julio 
18 A o■t 2 

2 Juni 
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~ ntJ.U:S - REGION lra. DEL PLATA -VARO~IBS - AÑO 1971 

---.;f_.- -----------:----------------------
..!.., ct OJ!. c ATE O O RIA A B I B ! T A(4) 

JI e n o r e • (2) JI aj o r e ■ (3) - L----------------=-------......... -------~---:----....__~ ...... ----"--lf a cid o• en 1956 llacidoe en 1952t D M • • 
y añoe suce■ivoa 1953, 1954 -r 1955 -8 J(ayo 

15 )lqo 
2 J(ayO 
l Mayo 
2 Jlato 
2 ayo 
l Junio 

21 ¡go■ to 

3j Set ie bre 
10, Setiembre 

l Setiembre 

( X ) 
( X ) 
( X ) 
( X ) 
( X ) 
( l ) 
( l ) 

( X ) 
( X ) 

CATIO OBI A 

( X ) 
( X ) 
( X ) 
( X ) 

( X ) 

------~--
( X ) 
( X ) 
( X ) 
( X ) 
( l ) 
( X ) 
( l ) 
( l ) 
( l ) 

C O L E O 1 A L(5) 

( X ) 
( X ) 
( X ) 
( X ) 

29 
19 
31 
18 
25 
10 

Jlayo 
Junio 
Julio 
Seti• bre 
Setiembre 
Setiembre 
Oct ubre 

( Seg(in tabla•• la. 2a. )a. 4a. 7 5a.) 
( l ) 

!/3-

l B l ra. D I L P L A T A 

~ tB COLEGIAL 

( X ) 
( X ) ( X ) 

k J )n 
¡;, -- -

BIOIOIAL 

lnacri¡ci 6n 

10 Ago•to 
T SorhQ 

IniciacH>n 

14 Agoato 

0 A 'l' 1 O O B 1 A S 

COLIGIAL MAYORES T KEIIOR!S 

tO' ON ALIS 

2 

COKPETENCIA RIOIOWAL 
Cierre Inacripci6n Realisaci6n 

22 Setiembre 
13 Octubre 
20 Octubre 
22 Setiembre 
22 Setiembre 

6 Octubre 
8 Setiembre 

25 .A.goato 
26 Jlayo Zona Norte 

" Sud 

9/10/Ll Octubre 
23/24 Octubre 
30/31 Octubre 
2/3 Octubre 
2/3 Octubre 

16/17 Octubre 
18 Setiembre 
3/ 4 Setiembre 
31 Junio 
21 Julio 

" Oeete 28 Agoeto 
" Capital 18 Setiembre 

6 Octubr• 16 Octubre 

I D ADIS 
llac idoe en 1 

57/58/59 etc. 
56/57 /58 .. .. .. " " 
" .. " .. 
" " .. .. .. .. .. " .. " " " .. " .. " 

Jlayore■ 

y 
Jlenore■ 

Jlenore• y Jlayore• 



1 

1 

1 

11 

1 

1 

11 

¡ 

RE PE RE N C I AS (Varone•) 

Cada alumno deberá participar en la categoria(mayorea o menorea) que le corre•­
ponde por edad, y pedr6. actuar aeluaente en un equipe per deporte. 

El Prote■or cuando realice lu inacripcione• re■pectivas evitarl anotar un mi•­
mo alumno en do■ cempetencia• que ■e etect~en ■imultáneamente, ya que no ■e tendrln 
en cuenta ■uperpo•iciene• en la programaoi6n de partidos. 

Para di■putar■e una competencia deber6.n in• ribirae como IÚnimo aei■ equipo■• 
Se cla■itioan para participar •n laa competencia• regienaleaa 
In •na de haata aeia(6) equip••••••••••ll pr11118re de cada zena. 
in sona de m6.• de aeia(6) equipe••••••••ll primero y aegunde de cada zena. 

1.- Deber6. concurrir indefectiblemente el prete■or de Sduoaci&n Piaica a cargo del 
•quipe e en 11\l detecto un zepreaentante docente del eatablecimiento debid■mente acr.!. 
ditado, al•• etectoa de interierisar•• de la ergan1saoi6n de la competencia. 
2.- Lo• al~o• menore■ de 16 añeá al 31 de dioiembr~ de 1971. 
3.- Le, alumnoa menores de 20 aiioa al 31 de diciembre de 1971. 
4.- Categoria Abierta, Cemprende a loa alunmoe fichado■ en Pederacienea, Á■ociacio­
nea, eto. del deporte en que ae inacriban. 
5.- Categoria Celegiala Cemprende a lN aluanoa no fichados en Pederacione■, Aaooi!, 
oienea, etc. del departe en que ae inecriba.n. 
6.- L~• eatablecimientoa que ee inaeriban en e•t•• cenrpetencia•, deberan pr•poner 
ebligateria .. nte ante• del 26 de mayo, el nombre de la persona que compromete para 
actuar c•o planillero 

B E e o K E N D A e I o N i s 
a) Una Tes hecha la inacripciln n• ae aceptan ca11bi .. ni remplasoa •. 
b) L .. •erteea •• realisar6.n en eate Organiamo a la• 18,30 en la• fechaa indicadas 
para cada competencia. 
e) le de reapon•abilidad de lu eatableciaientoa participante■, tomar conocimiento 
de. lu techa• de realiaaci6n de la• di■tinta• co11petenciaa. >. tal efecto debe concu­
rrir el proteaor reapen•able o una per•ona auterisada por eaerite, para retirar la• 
reapeotin• pregra11aoienea, lea dia• miirc~lee a partir de la■ 12 hora■• 
d) IDENTIPICACI01' DE UE PARTICIPAWTES, 

Lea participante• deber'-n pre■entarae a la• oompeteneia■ munidoa del documento 
de identidad que figure en lu planilla• de inucripci,n, ■in cuyo requi•ite no pe­
drán participar( Art. 90 del B.O.C.I.). in caao de extr~vie e trámite de extenaión 
del aiamo, adjuntando el comprobante correepondiente ae admitirá ~na constancia li 

. -
brada perla Direcciln del Betableci11iento, con la totogratta del intere•ado e■tam . -
pada, oon el ■ello oorreapondiente, fecha de na.cimiento y n6mero de documento de 
identidad. que figure en la planilla de inecripci&n(Art. 91 4el a.o.c.1.). lata 111.!. 
u oredenoial presentada junta~ente con el documento con que tué inscripto ante la 
Divia16n Competencia• Intercoiegiale• para au aval, podrá remplazar al docu~ento 
eriginal a .partir de la aegunda preaentaci&n, dnioamente en aquella• corapetenciaa 
que•• deaarrellen en~,• de una jornada. 

COKPftL'lllCUS PR CII0CI 0IQLKS 

So regir'-n por el R.o.c.I. aalvo en loa ca■os que a oontinuaciln •• detallan, 
a) Wo haber participado en torneos intercolegialea. b) No estar fichado en A•o 

oiaoione•, Pederacionea del deporte en que ae inscriben. c) No haber figurado 1ni 
cripto en ·planilla• de equipoe que hayan reeultado 1• ó 2• de la mi .. a competencia 
en 1970.(liTel Jlegienal) · 

SIS'l'BIU DE OJKPEl'DClis PARA FUTBOL1 HANDBOL y VOIEI BOL 
WiTel lecala(Organiza co■iai6n lecal)a De acuerdo al número de inscriptos. 
Nivel senala( " " senal)s Por doble eliMineción. 
Winl regienal(DiYieiln Competencias Intercolegialea), Una rueda por puntos. 
Lo■ de11,• departe• de nivel regional ae di■putarln por el aiatema mi• adecua.do 

aeg6n el n6■ero de eatableciraientoa inaeriptoe. 
In Jornada• Atl6ticaa el eqUipo aeleocionado de cada zona diaputar& la competen 

cia a ni-.el regienal. 
s o a 'l' 1 o s, 
Kn la• competencia• Promoc1enalee regienalee, loe sorteos ae llevari.n a cabo en 

el lugar, con media hora do antelaoi&h a la e•tablecida para la 1niciaci6n de la 
competencia. 

1 

1 

1 

1 



MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
Administración de Edu,cación Física, Deportes y Recreación 
DIVJSION COMPETENCIAS INTERCOLEGIALES 

CIRCULAR No. 5/71: A todos los establecimien­
tos de enseñanza media de 
la Capital Federal y Gran 
Buenas Aires.-

OBJETO: Comunicar división en zonas de la Región 
l ro, DEL PLATA para las Competencias 
lntercolegiales del corriente año. 

BUENOS AIRES, 4 de abril de 1971.-

SEÍ'IOR/ A RECTOR/ A DIRECTOR/ A: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de informarle que esta Adminis­
tración, ha resuelto mantener para las Competencias lntercolegiales la división de la Región lra. 
DEL PLATA en cuatro zonas: CAPITAL, NORTE, OESTE, y SUD, visto la repercusión favorable que 
dicha experiencia ha tenido en toda la Regió.n durante el año 1970.-

Sujeto a este régimen, es mayor el número de Competeccias a realizarse en el año 
1971, por lo que aumentarán las posibilidades de participación de los establecimientos. 

, A fin de completar la organización de las comisiones locales, que serán encarga-
das de las competencias en ese nivel, se realizará una reunión a la que se cita por su intermedio, 
al Jefe del Departamento de Educación Física de su establecimiento para la hora y fecha que a con 
tinuación se señala: - · 
ZONA CAPITAL:Centro de Educación Frsica No. 3 - Coronel Draz 2180 - 83-4477 

Viernes 23 de abril a las 18.30. 

ZONA NORTE: Centro de Educación Frsica No. 13 - Avda. Libertador 1800 - San Fernando 
Jueves 22 de abri I a las 18.30. 7 44-4584 

ZONA OESTE: Centro de Educación Física No. 2 -Villarino y C. Tejedor- Caseros -750-4917 
Jueves 22 de abril a las 18.30. 

ZONA SUD: Escuela Normal de Avellaneda -Belgrano 355 - Avellaneda - 22-7498 
Miércoles 21 de abril a las 18.30. 

Sin otro particular, saludo al señor/a Rector/a Director/a con la mayor considera-., 
c1on.-

,)/f}1Z(LM 
HERtE~;. ~EREZ MAoAID 

Jefe 

--------------------------------------------------------------------------------------
ZONA NORT11: San Martín; Vte. López; San Isidro; San Fernando; Tigre. 

ZONA SUD: Avellaneda; Quilmes; Lanús; Lomas de Zamora; Alte. Brown;E.Echeverría;San Vicen­
te; Florencia Varela. 

ZONA OESTE: La Matanza; Morón; Gral. Sarmiento; Merlo; Moreno; 3 de Febrero. 



Ministerio de Cultura y Educación 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreación 

Señor/a Director/a Rector/a: 

CIRCULAR No. 6/71: A Todos los estable 
cimientos de erisefkln ' 
za media y técnic□,­
oficiales y privados 
del país. 

OBJETO: Ofrecer plantas de campamento 
para el receso escolar 71/72.-

Buenos Aires, 6 de abril de 1971.-

En oportunidad de comenzar un nuevo ciclo lectivo, esta Administración 
quiere hacerle conocer el pensamiento que le anima, al ofrecer a los establecimientos edu­
cacionales la oportunidad de utilizar las instalaciones que posee nuestro Ministerio para la 
realización de Campamentos, con estudiantes de la enseñanza media o técnica. 

Consideramos que el Campamento constituye uno de los más valiosos medios 
de que disponemos para coadyuvar en la formación de nuestros jóvenes. Es una actividad que· 
les atrae vivamente y que les ofrece, múltiples oportunidades, para satisfacer sus más valio­
sas necesidades e intereses. La situación de vida en Campamento resulta ser una rica experie·n 
cia de vida activa en contacto con la naturaleza y en el seno de uno comunidad demacró.ti- -
ca; les reclamo capacidad poro autovalerse y al mismo tiempo espfritu de servicio. 

El programa diado puede cubrir un amplio espectro de actividades - recrea­
tivas, deportivas, estéticas, intelectuales, sociales, etc.- que permiten atender y satisfacer 
los más variados intereses. El educador encuentra en el Campamento el tiempo que tanto neée 
sita para el diálogo con sus alumnos y para el conocimiento acabado de cada uno. -

Sin duda alguna podemos asegurar que la escuela no cuenta hoy con un me -
dio tan eficaz y fecundo a disposición del joven y del maestro. 

Esta Administración -como lo viene haciendo desde hace ya varios años- o­
frece a los establecimientos las instalaciones de sus 11 bases de Campamento y las cuatro nue 
vas, que funcionarán a partir de enero de 1972, para el receso escolar de verano. -

Los establecimientos interesados podrán solicitárlos inscribiéndose mediante 
la devolución del formulario adjunto antes del 15 de mayo pxmo. 

Con el objeto de aunar criterios y perfeccionar la calidad de la actividad 
campamentil, se realizará un Curso para Directores de Campamento, que se dictará en la ba­
se de Unquillo (Córdoba) desde el 10 al 16 de julia. A este curso deberá asistir el profesor 
que haya de asumir la dirección del Campamento que la escuela proyecte. 

HERMES PERE0'v\ADRID 
Jef✓ 



a&\1l",Wff:IN!ro$ ~ml'l(,(0$ 

, 1 - LUGARES Y CARACTERISTICAS 

a)N.O. : Provincias de La Rioja y Catamarca, 
~) Sierras de Córdoba. 
c) Lagos del Sur: Parques Nacionales de Nahuel Huapi, Lanin y Los Alerces. 
d) Litoral Atlántico: Provincias de Buenos Aires y Río Negro, 
e) N.E. Provincias de Entre Ríos y Misiones, 

Nuevas Habilitaciones: 
- Yaguareté - Parque Nacional lguazú - Misiones -
- Monthué - Parque Nacional Lanin - Neuquén -
--Los Césares - Parque Nacional Nahuel Huapi - Río Negro 
- Lago Gutierrez - Parque Nacional Nahuel Huapí - Río Negro 

(funcionarán a partir de enero de 1972) 

- PERIODOS: 
Quincenas: la. de diciembre; 2a. de diciembre; la. de enero; 2a,dEl enero; 

la. de febrero; 2a. de febrera; la. de marzo; 2a, de mdrt._o. 

3 - CANTIDAD APROXIMADA DE ACAMPANTES: Entre 50 y 60. 

4 - SISTEMA:· Autoabastecimiento: Los establecimientos organizarán los Campamentos con 
personal y medios propios. 

Esta Administración solamente proveerá las instalacio 
nes, los pasajes de ida y vuelta desde y hasta el lugar de asiento del es·ra.:­
b lecimienta, y el asesoramiento técnico necesario. 

5 - INTEGRACION DEL CONTINGENTE: Alumnos del establecimiento y secciones anexas 
exclusivamente, sin incluir los de I ú I timo curso. 

6 - CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PARA DIRECTOR DE CAMPAMENTO: Del 10 al 16 
de julio de 1971 en la Ciudad de Unquiilo - Córdoba, se dictará un Curso, 
de asistencia ob I igatoria, para los Profesores que concurrirán como Directo 
res en los períodos enunciados. -
Recibirán sin cap:¡o: pasaje, alojamiento, y alimentación, mientras dure el 
mismo. 
Deberán hacer llegar a esta Administración los siguientes datos: documen­
to de identidad, situación de revista y domicilio.-



MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreación 
DIVISION CAMPAMENTOS 

CUPON DE INSCRIPCION PARA ENVIAR A LA A.E.F.D. y R. 

ESTABLECIMIENTO: ...•.•.•.•..•••.••••••••••••.••••.••••••.•••• 

D IRECCIO N ..•..•...•...•...•••• LOCAL! DAD ••.•••••••• T. E •••.••••• 

FECHA. ••.•••••••••••••... , ••• · 

SEÍ'!OR DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION DE EDUCACION FISICA, DEPORTES Y 
RECREACION. 

Solicito a Ud. quiera inscribir a mi establecimiento para las actividades 
de CAMPAMENTOS EDUCATIVOS de la temporada 1971/72.-

• • • • • • • • • • • • • • • • t • • •• 

Sello Firma y aclaración 

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO PARA DIRECTORES DE CAMPAMENTO 

PROFESOR:~ ~ .... ~ ...... ~ ......................... C.I.No . ..••... 

SITUACION DE REVISTA .••.•.••.••••••••••••••••••••••••.••••••••• 

• • ~ • • • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

DOMICILIO •.••••.•••••••.....•.••••.•.•.•••••.••••• , .. , •••••• 

OBSERVACIONES •••••.•.•••.••.••.•••.••.•. 

Yo. Bo. de la Dirección 
del establecimiento Firma del Profesor 



MIN IST;RIO DE CULTURA Y· EDUCACION 
ADMIN115TRACION DE EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION 
DIVISION COMPETENCIAS INTERCOLEG IALES 

CIRCULAR No.: 7 /71. : A todos los establecimientos 
de enseñanza media y técnica de la Capital Federal 
y · Gran Buenos Ai·res. 

OBJETO: Remitir reglamentación de Torneo lnterco­
legial Metropolitano de Aj~drez. 

BUENOS AIRES, 13 de abril de 1971.-

SEl\ÍOR/ A RECTOR/ A DIRECTOR/ A: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de remitir adjunto la Re­
glamentación correspondiente al TORNEO INTERCOLEGIAL METROPOLITANO DE AJEDREZ, 
que bajo la supervisión de esta Administración, organizará el Club Argentino de Ajedrez / 
(C. A.D.A. ).-

Solicitando quiera dar a la presente la mayor difusión entre el profesorado 
y los alumnos de ese establecimiento, hago propicia la oportunidad para saludar a Ud. con la 
mayor consideración. -

:/f0i✓t/'l ~ 
HERMES PEREZ MADR1d 

Jefe _..-

-------------------------------------------------------------- ----
REGLAMENTO 

1. - El Torneo será o rganizado por el Club Argentino de Ajedrez y supervisado por la Adminis 
tración de Educación Física, Deportes y Recreación. -

2.- Podrán intervenir equipos representativos de los establecimientos del ciclo medio oficia­
les y privados de la Ciudad de Buenos Aires. 

3.- Los equipos deberán integrarse con alumnos regulares, varones y/o niñas nacidos después 
del lo. de enero de 1952. Cada equipo estará integrado por cuatro (4) jugadores titulares 
y dos (2) suplentes, en categoría única. 

4.- Cada establecimiento deberá designar un capitán responsable de su equipo representativo 
y un docente que actuará como delegado. 

5.- La inscripción se realizará en la Administración de Educación Física, Deportes y Recrea­
ción (Las Heras 2191 - Capital) y cerrará el día 10 de mayo. 

6.- De acuerdo al número de inscriptos, el torneo se jugará en grupos preliminares y un turno 
fina l o d irectamente en un turno final. En ambos casos comenzará. el dí9 22 de mayo y se 
jugará los martes y sábados. 

7. - Los grupos preliminares se jugarán en locales a designar y el turno fina l en el Club Arge·n · 
tino de Ajedrez. -

8.- En el caso de disputarse preliminares y final, ésta se disputará en un grupo constituido/ 
por los equipos mejor clasificados de cada grupo prel iminar, de acuerdo a la reg lamen­
tación que oportunamente se dará a conocer. 

9.- El turno final comenzará el día 7 de agosto. 
l O. - El certámen se jugará los martes a partir de las 18 horas y los sábados a partir de las 15 

ho ras en los locales a designar. Con suspendidas los miércoles las partidas de los martes, 
y con dos horas de prolongación los sábados. 

/// 



/ ' / 
1, .·· Cada jugador deberá cumplir 40 jugadas en la primera hora y media y 25 jugadas en 

cada hora subsiguiente. El jugador que no cumpla con dicho requisito perderá la pcir 
Hda. -

12,- Los relojes serán colocados con un minuto de antelación, con lo que no tendrá cabi 
da nlnguna reclamación sobre pequeñas fallas en la caída de la saeta. -

13.- Los controles de tiempo serán tomados en la jugada 40,65,90, etc. 
14,- Cada jugador es responsable, en el más amplio sentido de la palabra, de la exacti­

tud de sus anotaciones. Está obligado a escribir sus jugadas, pero cuando se está ex 
tremodamente apremiado por el tiempo, debe de cualquier modo esforzarse en mar'.: 
car, sobre su formulario, el número de jugadas ejecutadas. 

15,- Todas las disposiciones pertinentes al desarrollo del juego se seguirán de acuerdo al 
Reglamento del Juego de Ajedrez de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE) 
y adoptado por la Federación Argentina de Ajedrez (FADA). 

16.-- Las slluadones de empate se resolverán en todos las puestos y casos por el sistema de 
desempate que dge en la FI DE, para esta clase de Torneos, 

lo,) Por el s,stema Sonnebom Berger. 
2o.) Por la partida individual entre los empatantes. 
30 .. ) Por el mejor puntaje logrado con los cinco equipos mejor clasiflcados. 

17,·· Dos ausendas consecutivas o tres alternadas motivará_n la descalifkadó_n del equipo; 
se jugó hasta dos par>idas será_ barrado del cuadro, Si jugó má_s de dos,. quedará, en el 
cuadro odjudkó_ndose los punto, a los dvales que faltan, 

18.- las ausendas deberá_n just1flcarse por escrito y a travé_s de la Direcci6n del estable­
dmlenlo educadonol a que pertenecen ante la Administració_n de Educadó_n Fí,ka, 
Deportes y Recreació_n, 

19,- los t1tula(es juegan en los tableros como están ordenados en la planilla de lnscdpcí6n. 
Mientras que los suplentes cubrirán las ausencias de cualquier tablero. 

20,- Todos; los partlcipantes deberán presentarse munidos con su documento respectivo,sin 
cuyo requisito no podrán actuar, 

2L- Al concluir la partida cada jugador antes de retirarse deberá dejar ordenadas en el 
tablero las piezas, debiendo esperar la conformidad del fiscal actuante al igual 
que el reloj en uso. 

22.·- Las determinaciones que efectuara la Dirección del Torneo, en las casos no previs­
tas en la Reglamentación citada, serán inapelables. 

23.- la fls,:alización de la prueba, estará a cargo de las Instituciones donde se realicen 
las partidas; los resoluclones del fiscal o ctuante podrán ser apeladas o la Dirección 
de lo prueba, siendo su fallo inapelable. 



MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
ADMINISTRACION DE EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION 

Señor/a Rector/a Director/a: 

CIRCULAR No. 8/71: A todos los establecimien-
tos de enseñanza media, en 

el orden nacional o provincial, oficiales o priva­
dos, -de La Pampa, Neuquén, Chubut, Santa Cruz, 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antár.­
tida e Islas del Atlántico Sur.-

BUENOS AIRES, mayo 31 de 1971.-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de poner en su conocimiento que 
esta Administración organizará un Curso Regional de Actualización Docente en Educación Fí­
sica a dictarse en Comodoro Rivadavia (Río Negro) del 12 al 17 de julio próximo.-

En este cu rso se desarrollarán los siguientes temas: 

- Gimnasia Ejercicios constroi'dos , y Destrezas (varones y mujeres) 
- Voleibol · (varone.s y mujeres) 
- Atletismo (varones y mujeres) 
- Basquetbol (varones) 
- Organización y Administración de la Educación Física (Planeamiento- Legislación) 

Se acompaña la reglamentación y un modelo de formulario de inscripción que de­
berá remitirse debidamente cumplimentado a la Inspectora a cargo de la Organización del Cur 
so Prof. Alicia A.E. de VENTURA, a esta Administración Av. Las Heras 2191 3o. piso, CapitaT 
Federal.-

De la presente Circular deberá notificarse al personal de Educación Física del es..,. 
tablecim iento. -

Reglamento del Curso: 

Art. 1.- Podrán participar en este Curso, los docentes que revisten en establecimientos de ense 
ñanza media, y téc'nlcd, en @I orden nacionat o pro'vinc'ial, ofiaial'es o privados. 

Art. 2. - Queda limitado a 60 el número de participantes, excediéndose este número, se conce 
derá prioridad de inscripción a quienes posean título de profesor de Educación Física­
y sean titulares en su cátedra. -

Inscripción 

Art. 3.- Se fija como fecha de cierre de inscripción el 5 de julio de 1971.-

Art. 4.- Se comunicará telegráficamente al interesado la aceptación de su inscripción con in..,. 
dicación de hora y lugar de presentación. No se admitirá la participación de quienes 
se hicieren presentes sin esta comunicación.-

Art. 5.- La aceptación de la inscripción será facultad de la Administración de Educación Físi 
ca, Deportes y Recreación.-

// 



Art. 6.- Para registrar la insc ripción deberá acompañarse el formulario adjunto, refren­
dado por el rector o director de uno de los establecimientos donde reviste el 
interesado.-

Art. 7.- Las inscripciones que no estuviesen avaladas por las constancias pertinentes, se· 
rán dejadas sin efecto.-

Obligaciones 

Árt. 8.- Asistir puntualmente a las clases.-
- Participar activamente en el las con la ropa adecuada.-
- Realiza r los trabajos prácticos que se proyecten. -

Horario 

Art. 9.- Las clases se díctar6n en horario mañana y tarde. 

Asistencia y Certificación 

Art. 10.- Se registrará as istencia en todas las clases, y los participantes que obtengan un 1
• 

90% de asistencia y hayan cumplimentado los trabajos prácticos y la evaluación 
correspondíente recibirán como única constancia el certificado de osistencio,que 
no acred1torá idoneidad para el ejercicio de lo docencia.-

Traslado, Alojamiento y Alimentación 

Art. 11.- Será por cuenta de los interesados, aconsejándose hacer las reservas de alojomie~ 
to con suficiente antelación.-

Disposiciones especiales 

Art. 12.- Cualquier otro aspecto no contemplado en el presente reglamento, será resuelto 
por la Dirección del Curso. -

Saludo a usted muy atentamente. -

Jefe ---



M iniste rio de Cultura y Educa c ión 
Adm inistrac ión de Educac ión Física , Deportes y Recreación 

CIRCULAR No .9/71 : A todos los establecim ientos de ense ­
ñanza med ia y técnica, oficiales yp~ v~ 
dos del pa ís. 

OBJETO : Prop ic iar Competencias Internas . 

BUENOS AIRES, 11 de junio de 1971 

SEÑOR/ A REC TOR/A DIRECTOR/A : 

Las nuevas or ientac iones en el ámbito educat ivo, hacen necesar io un r~planteo 
del lugar que el deporte y la competencia bien dirig ida t ienen en la vida de nuestros estudiantes. 

La inversión del tiempo útil de la juventud en ac t ividades formativo - c reat ivas 
y el natural deseo de compet ir sanamente, son elementos coincidentes para que la escuela ofrezca 
a sus alumnos las mejores oportunidades para satisfacer intereses largamente anhelados . Por otra par 
te la escuela ofrecerá de esta manera nuevas oportunidades para la utilizac ión más adecuada del -
tiempo libre del joven, enriqL,1ec iendo su acción sistemática contemplada por el programa ofic ia l . 

Cada establecimiento debe propiciar la Competencia Interna que permita la 
participación de todos los alumnos, de acuerdo con los niveles de preparac ión alcanzados . Surgen 
de estas , nuevas necesidades de confrontación con otros establec imientos, por lo que, coadyuva n 
do con la labor de esa Dirección y canalizando al mismo tiempo las inquietudes juveniles, esta Ad 
ministración organiza las Competencias Deportivas lntercolegiales . -

Por todo lo antedicho y para lograr al mismo tiempo una ma yor comunicac ión 
entre los establec imientos de la local idad , zona y región, se impone la neces idad de que los cole 
gios part ic ipen en dichas competenc ias, por lo menos en los deportes incorporados en los respect i­

vos programas de la materia . 

Para la presentación de los equipos, recuerdo al señor/a Rector/a Direc tor/a, 
la neces idad de una vez contraído el compromiso de presentac ión, deberán evitarse las ausenc ias 
parc iales o totales que malogren el buen desarrollo de la competenc ia . Por otro lado , según el Art. 
7o . del Reglamento General para las Competencias lntercolegiales, no deberán computarse las ina 
sistencias en que inc urran los alumnos , como consecuencia de la participación en d ichos torneos:-

Asimismo cabe recordar que los profesores afectados a la conducción de equi ­
pos, podrán ser declarados en 11 comisión de servic ios11 tal c ual lo establece el Art. 60, del Regl a ­
mento General para las Competencias lntercolegiales (Res . Min isterial l lOl/67). 

Agradec iendo informe de la presente c ircular al Jefe del Depa rtame nto de Edu 
cación Física, y amplíe su difusión entre el profesorado del esta blecim iento, saludo al señor/ a Re; 
tor/a Director/a con atenta considerac ión. 



Ministerio de Cu ltura y Educación 
Administración de EdocaciSn Física, Departes y Recreación 

SEÑOR/ A RECTOR/ A DIRECTOR/ A: 

CIRCULAR No. 10/71: A todos los establecim;entos de ense­
ñanza media, oficia les y privados del 
país.-

OBJETO: Comunicar llamado a Concurso.-

BUENOS AIRES, l de ju lio de 1971.--

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de comunicarle las siguientes disposiciones: 

DISPOSICION No. 300 

VISTO: 

el expediente No. 55816/70 por el cual la Junta de Clasificación de Educación Física presenta la nómina de horas vacantes de 
la especialidad en distintos establecimientos secundarios de las Provinc ias de TUCUMAN, SANTIAGO DEL ESTERO, SALTA y JUJUY, 
paro INGRESO Y ACRECENTAMIENTO a 18 y 24 HORAS DE CATEDRA, destinadas a ser llenadas par concurso y atento a las normas 
previstas par la Ley 14.473 -Estatuto del Docente- y su reglamentación, 

EL JEFE DE LA ADMINISTRAC ION DE EDUCACION FISICA, 
DEPORTES Y RECREACION 

DISPO NE: 

lo.- Llamar a concurso por el término de quince (15) días hábile¡ -del 2 al 23 de agosto del año en curso- para INGRESO ,t, 

LA DOCENCIA y ACRECENTAM IENTO A DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) HORAS DE CATEDRA,vacantes en establecimien­
tos de enseñanza secundaria (VARONES Y MUJERES) de las provincias de TUCUMAN, SANTIAGO DEL ESTERO, SALTA y JUJUY, 
conforme a la nómina que a continuación se detalla: 

CONCURSO No. 42 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

INGRESO DOCE (12) HORAS ( varones y mujeres) 

Establecimiento ____ Horas __ Divisiones ~----Turno _____ Sexo _______ Establecimiento -------~~r~s. ___ P.._i_vi~.?!1:~---!~!:.no_ Sexo 

- Escuela Naciona 1 
de Comercio No. 
2 de ·San Miguel 
de Tucuman 

3 
3 

3 

3 

3 
3 
3 
3 

lo.año l ra .div. Mañana Femenino 
lo. año 2da.div.y 
lo.año Sto. div. Moñona Femenino 
agrupadas 
2o.año lra.div.y 
2o.año 3ro.div. Moñona Femenino 
agrupados 
3o.oño lro.div.y 
3o.oño 3ra.div. 
agrupados con 
4o.año 1 ro.div.y 
So.año l ro.9iv. 

2o.oño lre>.div. 
2o.oño 3ro.div. 
3o.oño 1 ro .div. 
3o.oño 3ro.div. 

Moñona Femenino 

Moñona Moscul. 
Mañana Moscul. 
Moñona Mase. 
Moñona Mase. 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VENTICUATRO 
(24) HORAS DE CATEDRA (varones y mujeres) 

- Liceo Nacional de 3 lo.año 4to.div. Tarde 
Señoritos de Son 3 lo.año 5to.div. Tarde 
Miguel de Tuwmán 3 3o.oño lro.div. Tarde 

3 3o.oño 2do.div. Tarde 

Femen. 
Femen, 
Femen, 
Femen. 

- Escuelo Nocional · 3 
de Comercio No. 1 

lo.año lro.div.y Moñona Mase. 
lo.año 2do.div. 

de S.M.de Tucumán agrupados 

3 lo.año 3ro.div •. Moñona Mase. 
3 ·) o.año 4to.div. Moñona Mase. 
3 lo.año 6to.div . Moñona Mase. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO 
(24) HORAS DE CATEDRA (varones y mujeres) 

- Lice·o Nocional de 3 3o.oño lro.div. Tarde 
Señoritos anexo al 3 3o.año 2do.div.y 
Colegio Nocional 3o.oño 3ro .div. 
de Sgo.del Estero agrupados Tarde 

3 4o.oño lro.div. Tarde 
3 So.año lro.div. Tarde 

PROVINCIA DE SALTA 

INGRESO DOCE (12) HORAS (varones y mujt;res) 

- Colegio Nocional 3 3o.oño 4to.d iv. Moñona 

de Salto 3 3o.oño 5to.div. Moñona 
3 4o.oño 4to.div. Mañana 
3 4o.oño 5ta.div. Moñona 

- Colegio Nocional de 3 lo.año lra.div.y 
ORAN,prov.de Sa lto, 2o.año l ra .div. Tarde 
anexo a lo Ese. N_oc. agrupadas 
de Comercio 3 3o.oño 1 ra .div. Tarde 

Fem. 

Fem. 
Fem. 
Fem. 

Fem. 
Fem. 
Fem. 
Fem. 

Mase. 

Mase. 



PR0VfNCIA DE JUJUY 

Estab !ec im iento Horas Divisiones Turno Sexo ACRECENTAMIENTO A DIECíOCHO (18) y VENTICUATRO (24) 

4o.año lra.div.y 
HORAS DE CATEDRA (Varones y Mu jeres) 

-Escue la Nacional 3 lo.año lra.div.y 
So.año lro.div. 
ogrpadas de Come rcio de lo.año 2da.div. 

3 3o.año lra.d iv. Mañana Mase. 
Périco del Carmen agrupados Vespert. Fem. 

3 4o.año lro.div.y Pci .a.de Jujuy. 3 2o.año 1 ro. div. y 

So.año Ira div. 3o.año 1 ro.div 

agrupadas Mañana Mosc. 
agrupadas Vespert. Fem. 

3 lo.año lra.div.y 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VENTICUATRO 1 o.año 2da.div . 
{24) HORAS DE CATEDRA 0/arones y Mujeres) agrupadas Vespert. Mase . 

3 2o.oño lra.div. Vespert. Mosc. 
- Cole9io Nacional de 

Gro 1. GUemes, prov. 3 lo.año lro.div. Moñona Fem. - Escuela Nacional 
de Salta 3 lo.año 2dadiv. Moñona Fem. de Comercio de 3 lo.año lra.div. Mañana Fem. 

San Pedro,prov. 3 lo.año 2da. div. Mañana Fem. 
- Colegio Nacional de 3 lo.año lra.div.y de Ju¡uy. 

3 lo. año lra.div. Mañana Mase. tvletón,prov.de Salta lo.año 2da.div. 
3 lo.año 2da.div. Mañana Mase . 

og•upados Mañ.y Tord. Mase.-
3 2o.oño I ro.div., - Escuela Nocional 3 lo.añolra.div. Tarde Ferr .. 

2o.ai'lo 2da.div., de Comercio de 3 2o.oño 2do.d iv. Tarde Fem. 
3o.año lro.div.y San Salvador de 

3 lo.año lra.div. Tarde Mase. 
3o.año 2do.div. Ju juy, prov .de 

3 1 o.año 4to.div.y Tarde Mase. 
agrupadas Moñ~y Tard. Mase. Jujuy. 

lo.año 5to,div. · 
agrupados 

3 2o.año lra.div. Tarde Mosc. 
3 2o.año 2do.div. Torde Mase . 

DISPOSICION No. 301 

BUENOS AIRES, 1 de julio de 1971. 

ViSTO: 

el expediente No. 55816/70, por el cual lo Junta de Clasificación de Educación Físico presento la nómino de horas vacantes de 
la especia lidad en distintas establecimientos secundarios del Conseja Nocional de Educación Tfcnica de los provincias de TUCUMAN, 
SANTIAGO DEL ESTERO, SALTA y JUJUY, destinadas o ser llenados por concurso paro Ingreso y Acrecentamiento a dieciocho (18) y 
veinticuatro (24) horas de cátedra, atento a las normas prevista, por lo Ley 14.473 -Esta tuto del Docente- y su reglamentación, 

EL JEFE DE LA ADMINISTRACION DE EDUCACION FISICA, 
DEPORTES Y RECREACION 

DISPONE: 

lo.·· Llamar a concurso por el término de quince (15) días hábiles -del 2 a l 23 de AGOSTO del año en curso- paro INGRESO A 
LA DOCENCIA EN DOCE (12) HORAS DE CATEDRA y ACRECENTAMIENTO EN DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) HORAS DE 
CATEDRA vacantes en establecimientos secundarios del Consejo Nacional de Educación Técnico, varones y mujeres, de los Provincias 
de TUCUMAN, SANTIAGO DEL ESTERO, SALTA y JUJUY. conforme o la nómina que o continuación se detalla: 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

INGRESO A DOCE {12) HORAS DE CATEDRA (varones y mujeres) 

Establecimiento Raros Divisiones T1Jrno Sexo Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 

E.N.E.T. No. 1 de 3 lo.año lra.div. Moñona Mase. E.N.E.T. No. 2 de 3 2o.añc 3ro.d iv. CBC Diurno Ma se. 

Concepción,prov. 3 lo.año 2do.div. Moñona Mase. San Miguel de Tlt- 3 2o.año 5ta.div .CBC Diurno Mase. 

de Tucuñi6n 3 lo.año 3ro.div. Moñona Mase cumán,prov. de 3 2o.oño 6ta.d iv. CBC Diurno Mosc. 
3 lo.año 4ta.div. Mañana Mase. Tucumán 3 3o.a ño l ro.div. CBC: Diu rno Mase. 

/ 



ACRECENTAMIENTO A DIEtlOCHO (18) y VErNTICUATRO 
(24) HORAS DE CATEDRA (varones y mujeres) 

Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 

E.N.E.T.No. l de 3 lo.año l ro.div .Bes. Tarde Fem. 
Agui lares, prov .de 3 l o.oño2do.di v .Bas. Tarde Fem. 
Tucumón 3 2o.oño lra.div.Bos. Tarde Fem, 

3 Jo.año lro.div.Bos. Tarde Fem. ------------------------- ·--------------------- ------~--
E.N. E.T.No. 1 de 3 lo.año lro.div. Moñona Mase. 
Monteros,prov.de 3 lo.año 2do.div. Moñona Mase. 
Tucumón 3 2o.oño lra .div. Moñona Mase. 

3 2o.oño 2da.div. Mañana Mase. 
----------------- - ------------------------------- - -
E.N.E.T. No. 2 de 3 lo.año lro .div.CSM Diurno Mase. 
Son Miguel de Tu- 3 1 o.año 2do.div CSE Diurno Mase. 
cumon,prov. de 3 1 o.año 3ra.div.CSA Diurno Mase. 
iucumón 3 2o.nño l ro .div .CSM Diurno Mase. 

3 2o.oño 2do.div.CSE Diurno Mase. 
3 2u.1.1ño 3ro.div.CSA Diurno Mase. 
3 2o.oño 4to.div.CSE Diurno Mase. 

'ROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

INGRESO DOCE (12) HORAS (varones y mu¡eres) 

3 lo.año lro.div . Tarde Mase. 
E.N.E.T. No. 1 de Frias 3 lo.año 2do.div. Tarde Mase. 
prov.de Sgo. del Estero 3 lo.año 4to.div: Tarde Mase. 
______ _______________ 3 ___ 2o.año 4ta div . ____ Ta rde ___ Mase. 

E.N.E.T. No. ] de Lo 3 lo.año lra:'div.Mee .Mañono Mase. 
Bo,:ido,prov.de Sgo:-- -f lo.año 2da.div. CB Mañana Mase. 
del Estero 3 2o.añolro.div.M~e. Mañana Mase. 
_____________________ 3 ___ Jo.año 1 ro.d i\ Mee .Moñona _Mase. 

E.N.E.T.No. 2 de 3 2o.año 6to.div. Tarde Mase. 
Sgo,del Estero, prav. 3 3o.año Sta.div. Tarde Mase. 
del misma nombre 3 Jo.año lra.div. Tarde Mase . 

3 Jo.año 2da.div. Tarde Mase, 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VENTICUATRO(24) 
HORAS DE CATEDRA (varones y mu¡eres) 

E.N.E.T. No. 3 de 
La Bando , prov .de 
Sgo.del Es tero 

3 
3 

1o.año2da.div. 
lo.año 3ra.div. 

Tarde 
Tarde 

Fem. 
Fem. 

-------------------------------------------.------ -~ --- -
E.N.E.T. No. ]•de 
Sgo.c;fel Estero ,pro.v. 
del mismo nombre 

E.N.E.T. No. 1 de 
rrías, prov. de Sgo. 
del Estero 

E.N.E.T. No. 1 de 
Lo Bondo,prov.de 
Sgo.de I Estero 

E.N.!:.T. No.2 de 
$_!¡o.del Estero, prov 
del mismo nombre 

3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

3o.oñolra.div. 
Jo.año 2da.div. 
Jo.año 3ra.div. 
Jo.año 4ta.div. 

lo.año 3ra.div. 
2o,año l ra .div. 

lo.año l ra .div.C. 
2o.oño lro.div.C. 
3o,oño lro.div. C. 
Jo.año 1 ra.áiv.CB 

So.año Ce:. 
So.año E l. 
60.oño El. 
60.oño /vle. 

Tarde Fem. 
Tarde FP.m. 
Tarde Fem. 
Tarde Fem. 

Mañana Mase. 
Mañana Mase. 

Moñona Mas. 
Moñona Mase. 
Moñona Mase. 
Moñona Mase 

Mañana Mase. 
Mañana Mase. 
Mañana Mase. 
Moñona Mase . 

PROVINCIA DE SALTA 

INGRESO DOCE (12) HORAS (varones y mujeres) 

Estoblecimienro Horas Divisiones Turno 

E. N .E. T. No. l de 3 lo.año 101 Tarde 
G ra I. GUemes, prov 3 lo.ar.o 102 Tarde 
de Salto .3 2o.año 201 Tarde 

3 2o.oño 202 Tarde 

E.N.E.T. No. 2 de 3 lo.año lro.div.PF Tarde 
Gral.GUemes, prov. 3 lo.año 2do.div.PF Tarde 
de Salta 3 2o.año lro.div.PF Tarde 

3 2o.año 2do.div.PF Tarde 

E.N.E.T. No. 1 de 3 lo.año lra.div. Moñona 
Metón, prov .de 3 lo.año 2do.div. Mañana 
Salta 3 2o.añc, div.Uniea Moñona 

3 Jo.año div.Uniea=Moñana 

E.N.E.T. No 2 de 3 lo.año 3ro.div. Maño no 
Salta 3 lo.año 6to.div. Moñona 

3 2o.oño 2da.div. Moñona= 
3 2o.año 3ro.div. Moñona 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VENTICUATRO 

(24) HORAS DE CATEDRA (varones y mujeres) 

E.N. E.T. No. 1 de 
Salto 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

lo.año l ra.div.CPF Tarde 
lo.año 2do.div.CPF Torde 
?.o.año lra.div. CPF Torde 
Jo.año 2da.div.CPF Torde 
lo.año 3,o.div.CPF Mañana 
lo.año 4to div.CPC Mañana 

2o.oño2da.div .CPF Moñona 
2o.año 3ra.div.CPF Moñona 

Sexo 

Mase. 
Mose. 
Mase. 
Mase. 

Fem. 
Fem. 
Fem 
Fem. 

Mase 
Mase. 
Mase. 
Mase. 

Mase'. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 

Fem. 
Fem. 
Fem. 
Fem. 
Fem. 
Fem. 

Fem. 
Fem. 

---- ----------- -----------------
E.N.E.T.No. 2 de 
Salto 

E. N. E.T. No. 3 de 
Salto 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

PROVINCIA DE JUJUY 

2o.oño l ra.div. Tarde 
2o.año Sto.div. Tarde 
Jo.año 2da.div. Tarde 
Jo.año 3ro.div. Tarde 

lo.año lro.div. Diurna 
lo.año 2do.div. Diurno 
2o.oño lro.div .. Diurno 
2o.oño 2do.div. Diurno 

INGRESO DOCE (12) HORAS (varones y mujeres) 

E.N.E.T. ~,lo, 1 de 3 4o.oño lra,div. Moñona 
Jujuy 3 So.año div.Unico Moñona 

3 lo.año 4to.div. Mañana 
3 lo.año 3ra.div. Moñona 
3 lo.año lro .di v. Tarde 
3 1 o.año 2da.div Tarde 
3 3o.oño l ra .. div. Tarde 
3 2o.oño lra .div. Tarde 

E.N.E.T. No. l de 3 lo.año 3ro.div.Mec. Tarde 
Son Pedro, prov .de 3 lo.año 4ta.div.Mec. Tarde 
Jujuy 3 lo.año lro.div.Mee. Tarde 

3 lo.año 2do.div.Mee. Tarde 

Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 

Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 

Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 

Mase. 
Mase. 
Mase. 
Mase. 



,, 

1 

2o.- Los aspirantes o intervenir en el concurso mencionado en e l apartado ante rior, deberán anotarse, dentro del plazo~,­
tabJeddp, en la .sede de lo Junta de Clasificación de Educación Física -Av.los Heros 2191, Planta Bojo, Capita l Federal- determinán.: 
dose .a . tol efecto que el día del cierre del concurso atenderá en el horario de 16 o 18 horas. 

3o.- Los señoreifas Rectores/as notificarán del presente llamado. a concurso a toao el personal docente de su jurisdicción 
que se e ncuentre en los condiciones requeridos por la reglamentación en v igencia y exhibirán en lo carte lero del establecimiento una 
copia de la presente Disposición mientras dure el período establecido poro lo inscripción de ospirontes.-

40.- Los señoreifos Rectores/os gestionarán ante la Dirección de los períodico~ de mayor difusión de la zona, lo. publica­
ción sin cargo de la noticio del llamado a concurso, término y vacantes que correspondan a l establecimiento. 

5o.- Comuníquese o los estab lecimientos de enseñanza y fecho, con los constanc ias pertinentes, VUELVA A LA JUNTA DE 
CLASIFICACION DE EDUCACION FISICA. paro su conocimiento y efectos.-

Fdo. HERMES V. PEREZ MADRID 
Jefe 

-



Ministerio de Culturo y Educación 
Administración de Educación Físico , Deportes y Recreación 

CIRCULAR No. 12/72: A todos los establecimientos de enseñanza r,nedio 
oficiales r 

OBJETO: Comunicar llamado o Concurso. 

BUENOS AIRES,13 de octubre de 1971 

SEF:IOR/A RECTOR/A DIRECTOR/A: 

Tengo el og'rodo de dirigirme o usted o los efectos de comunicarle los siguientes disposiciones: 

DISPOSICION No . 428 

BUENOS AIRES,8 de octubre de 1971 

VISTO el Expte. No . 32944/7_1 por el cual lo Junto de Clasificación de Educación Físico presento lo nómino de horas 
vacantes de lo especial idod en distintos establecimientos secundarios de los Provincias de MENDOZA, SAN JUAN y SAN LUIS, poro IN 
GRESO y ACRECENTAMIENTO A 18 y 24 HORAS DE CATEDRA, destinados o ser llenados por concurso,y atento o los normas previstos -
por lo Ley 14.473 -Estatuto del Docente- y su reglomentoción, 

EL JEFE DE LA ADMINISTRACION DE EDUCACION FISICA, 
DEPORTES Y RECREACION 

DISPONE: 

lo.) Llamar o concurso por el término de qu ince (15) días hábiles -del 15 de noviembre al 3 de diciembre del año en cur 
so- poro INGRESO -A LA DOCENCIA Y ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) Y VEINTICUATRO (24) HORAS DE CATEDRA, vacan­
tes en establecimientos de enseñanza secundorio,VARONES Y MUJERES,de los Provincias de MENDOZA, SAN JUAN y SAN LUIS, con­
forme o lo nómino que o continuación se detallo : 

CONCURSO N o. 44 

PROVINCIA DE MENDOZA 

INGRESO A LA DOCENCIA - DOCE (12) HORAS (Varones y Mujeres) 

Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 

- Escuelo Normal Mixto 3 2o. año lo. div . Moñona Fem . 3 Grupo No. 9 Moñona Fem . 

de San Rafael - Mendo 3 2o. o1'1o 2a. div . Mañana Fem . 3 Grupa No. 10 Moñona Fem , 

za 3 2o. año 3a. div . Mañana Fem. 
3 2o . año 4a. div. Moñona Fem. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

3 3o. año lo. div. Moñona Fem. 
3 3o . año 2a . div . Mañana Fem. INGRESO A LA DOCENCIA - DOCE (12) HORAS (Varones y Mu 

3 3o. año 3a. div. Mañana Fem. jeres) -

3 3o. año 4a. div. Mañana Fem . 

- Colegio Nacional de 3 Grupo No . 1 Moñona Mase . 
Gral San Martín - Men 3 Grupo No . 2 Moñona Mase. Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 

dozo 3 Grupo No. 3 Mañana Mosc. 
3 Grupo No. 4 Mañana Mase. - Colegio Nocional de 3 lo·. año lo. div. Mañana Mase. 

Son Juan "Mons . Dr . 3 lo . año 4a. div. Mal'iano Mase, 

- Escuelo Nocional de 3 lo . ol'io lo. div . Tarde Fem. Pablo Cabrero" 3 lo . año 60. div. Mañana Mase. 

Comercio de Bowen - 3 lo. año 2a. div . Tarde Fem . 3 2o. año lo. div. Mañana Mase. 

Mendozo 3 2o . año lo. div. Tarde Fem. 
3 2o. año 2a. div . Tarde Fem . - Escuelo Normal de 3 3o . ol'io 2a . div . Mol'iono Fem . 

Maestros Noc ionol es 3 2o. año lo. div . Mañana Fem. 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) Y VEINTICUATRO (24) Regionales de San 3 2o. año 4a . div. Mañana Fem . 

HORAS DE CATEDRA - VARONES Y MUJERES Juon 3 2o . año 5a . div. Mañana Fem . 

- Escuela Normal de 3 lo. al'io la. div. Moñona Fem . 
Maestros Regionales 3 lo. año 2a. y 

Establ ec im iento Horas Divisiones Turno Sexo "Fray J.Sonto Moría 3a . div .ogrup . Moñona Fem. 
de Oro"-Jochal- 3 2o . año lo . div . Mañana Fem . 

- Colegio Nocional de 3 Grupo No . 5 Mañana Mase. Son Juan 3 2o. año 2a . div, Moñona Fem. 

Gral . San Martín - 3 Grupo No . 6 Mañana Mase. 
Mendoza 

- Sección Comercial anexa 3 lo. año Com . Mal'iona Mase. 

3 Grupo No. 8 Mañana Fem. a la Escuelo Normal de 3 2o. oñoCom. Moñona Mase. 
, Maestros Regionales de 3 3o. año Com . Mañana Mase. 



Establecimiento 

Jachal - San Juan 

Horas Divisiones 

3 4o . y 5o. ai'lo 
Com. ogrup. 

Turno Sexo 

Moi'lono Mase 

ACRECÉNTAMIENTO A DIECIOCHO (18) Y VEINTICUATRO (24) 
HORAS DE CATEDRA - VARONES Y MUJERES 

Estobl ec im iento Horas Divisiones Turno Sexo 

- Escuelo Normal Mixto 3 lo. oi'lo C.B. Moi'lono Mase. 
"Sarmiento" Son Juan 3 2o. oi'loC . B. Monona Mase. 

- Liceo Nocional de Sé 3 2o. oi'lo 5o . div . Tarde F.em. 
i'loritos de Son Juan 3 3o. oi'lo la. div. Tarde Fem. 

3 3o.. oi'lo 2o. div. Tarde Fem. 
3 5o. oi'lo lo. div. Tarde Fem. 

- Escuelo Normal de 3 2o. ai'lo 2a. div. Moi'lono Fem . 
Maestros Noc ionol es 3 3o. oi'lo 3a. div. Moi'lono Fem. 
Regionales de Son 

, 

Juan 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

INGRESO A LA DOCENCIA - DOCE (l2) HORAS (Varones y M~ 
jeres) 

Estobl ec im iento Horas Divisiones Turno Sexo 

- Colegio Nocional 3 lo. af'ío lo. div . Moi'lona Mase. 
"J. E. Pedernero" 3 lo . oi'lo 2o . div . Moi'lona Mase. 
Mercedes - Son Luis 3 2o. año lo. d iv . Moi'lona Mase. 

3 2o. oi'lo 2o. div . Moi'lona Mase. 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) Y VEINTICUATRO (24) 
HORAS DE CATEDRA - VARONES Y MUJERES 

Establecimiento 

- Escuela Nocional de 
Comercio de Justo 
Óoroct - San Luis 

-Escuelo Normal "Dr. 
J.Llerena" Merc~es 
Son Luis 

Horas Divisjones 

3 Grupo No . 1 
3 Grupo No. 4 

3 lo. oi'lo lo. y 

T urn0: Sexo 

Moi'lana Fem . 
Moi'lana. Fem. 

2o . di.v. ogrup. Moi'lano Mase. 
3 2o. oi'lo 1 o • , 2o • 

y 4a. div . ogrup. Mol'lono Mase. 
3 3o. oi'lo 1 o • , 2o • 

3o. y 4a . div .ogrup. Moi'I. Mase. 

2o. ) Los aspirantes a intervenir en el concurso mencionado en el apartado anterior, deber6n anotarse, dentro del plazo 
establecido, en lo sede de lo Junto de Closificaci6n de Educoci6n Físico - Avda . Los Heros 2191, Planto Bojo, Capital Federal- determi 

. n6ndose a tnl efecto que el día del cierre del concurso atenderá en el horario de 16 a 18 horas. 

3o.) Los_sei'lores/as Rectorev'os notificar6n del presente llamado o concurso o todo el personal docente de su jurisdicci6n 
que se encuentre en los condiciones requeridos por lo reglomentoci6n en vigencia y exhibir6n en lo cartelera del establecimiento una co­
pio de lo presente disposici6n mientras dure el período establecido paro la inscripción de aspirantes. 

4a.) Los sei'lores/os Rectores/ps gestionarán ante la Dirección de los perió1fü:os de mayor difusi6n de lo zona, lo publico 
ción sin cargo de la noticia del llamado o concurso, término y v.ocantes que correspondan al establecimiento. -

5o.) Comuníquese a los establecimientos de ensel'lanzo y fecho, con las constancias pertinentes, . vuelvo o lo JUNTA de 
CLASIFICACION DE EDUCACION FISICA, para su conocimiento_- y efectos. 

Fdo. HERMÉS V. PEREZ MAbRID , 
Jefe 



015
poSICION No. 429 

;,,..----
BUENOS AIRES, 8 de octubre de 1971 

VISTO el Expte. No. 32944/71, por el cuol lo Junto de Closificoción de Educación Físico presento lo nómino de horas 
cantes de lo especiolidod en distintos establecimientos del Consejo Nacional de Educación Técnico de las Provincias de MENDOZA, 

;;N JUAN y SAN LUIS, destinados a ser llenados.por concurso poro INGRESO ':'( ACRECENTAMIENTO o DIECIOCHO (18) y VEINT-1 -
CUATRO (24) HORAS de cátedra, atento a las normas previstas por la Ley 14-.473 -Estatuto del Docente- y su reglamentación, 

EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIO N FISICA, 
DEPORTES Y RECREACION 

DISPONE: 

lo.) Llamar a concurso por el término de QUINCE (15) 01AS HABILES -del 15 de noviembre ol 3 de diciembre del ai'ió 
en curso- para INGRESO A LA DOCENCIA EN DOCE (12) HORAS DE CATEDRA y ACRECENTAMIENTO '. A DIECIOCH0(18) y VEIN­
TICUATRO (24) HORAS DE CATEDRA vacanteseri establecimientos secundarios·del Consejo Nacional de Edue·oción Técnica, varones y 
mujeres, de las Provincias de MENDOZA, SAN JUAN y SAN LUIS, conforme a la nómina que o continuación se detalta: 

CONCURSO No. 4:4 

PROVINCIA DE MENDOZA ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) 
HORAS DE CATEDRA - VARONES y MUJERES 

INGRESO A LA DOCENCIA - DOCE (12) HORAS (Varo{les y Mujeres) 

Establecimiento Horas l;)ivisiones Turno Sexo 

Establ ec im iento Horas Divisiones Turno Sexo 
- Escuela Nacional de 3 lo.ai'lo7a .div .CBD Mai'I. Mase. 

- Escuela Nacional de 3 lo.ai'lo 7a.div.C.B . Tarde Mase. Educación Técnico 3 2o.ai'lo.la .div .CBD Mai'I. Mase. 

·Educación Técnica 3 ]o.ai'lo 80.div.C.B. Tarde Mase. No. 1 de San Juan 3 3o.ai'lo3a .div .CBD Mai'I. Mase. 

No. 1 KPablo Nogués'" 3 2_o.ai'lo la .,div. Tarde Mase. 3 lo.ai'lo2a .div .CBD Maí'I. .Mase. 

de Mendoza 3 2o.ol'io 4a .div. Tarde Mase. 
3 3o.ai'lo la .div .CBD Moi'I. ·Mase. 

ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) 3 lo.ai'lo lá .div .CBD Mai'I. Mase. 

HORAS DE CATEDRA - VARONES Y MUJERES 3 2o.ai'lo7a .div .CBD Mai'I. Mase. 

- Escuela Nacional de 3 lo.ai'lo7a .div .PF Mai'I. Fem. 
Educación Técnica 3 3o.ai'lola .div.PF Mai'I. Fem. 

Establecimiento Horas Divisiones Tumo · Sexo No. 2 de Son Juan 3 3a.ai'lo4a .div .PF Mai'I. Fem. 

- Escuela Nacional de 3 lo.ai'lo So .div .C .B. Mai'I. Mase. 

Educación Técnica 3 2o.ai'lo 5a . div .C .B.Mai'I. Mase. PROVINCIA DE SAN LUIS 

No. 1 "Pablo Nogúés'.' 3 2o. ai'lo 60.div.C.B.Mai'I. Mosc. 
de Mendoza 3 3o,.oilo 2a.div.C.B.Moi'I. Mase. ACRECENTAMIENTO A DIECIOCHO (18) y VEINTICUATRO (24) 

HORAS DE CATEDRA - VARONES y MUJERES 

- Escuela Nacional de 3 lo. ai'lo C.B. Mai'lana Mase • 
Educación Técnica 3 2o. ai'lo C.B. Mai'lano Mase. 
No. 1 de Gral,. San Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 
MartTn, provincia de 
Mendozo - Escuela Nacional de 3 lo. ai'lo 2o. div. Man. Mase. 

Educación Técnica 3 2o. ai'lo la . div. Mai'I. Mase. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 
Na. 1 de Justo Daract 
.Provincia San Luis 

INGRESO A DOCE (12) HORAS (Varones y mujeres) 
-Escuela Nacional de 3 lo. ai'lo CPC Mai'I. Fem, 

Educació·n Técnica 3 lo.ai'lola.div.PF Mai'I. Fem. 

No. 2 de Son Luis 

Establecimiento Horas Divisiones. Tumo Sexo 
• Escuela Nacional de 3 1 o.ai'lo la .div. 'PF Tarde Fem. 

- Escuela Nacional 3 lo.ai'lo4a .div .CBD Tarde Mase. Educ"ac;;ión Técnica 3 2o.ai'lola.div.Pf" Tarde Fem. 

de Educación Técnica 3 lo.ai'lo5a.div.CBD Tarde Mase. No. 2 de Mercedes - 3 2o.ai'lo2a_,div .CB" Tarde Fem. 

No. l de San Juan 3 2o.ai'lo la .div .CSD Torpe Mase. San Luis 
3 2o.ai'lo3a.div.CSD Tarde Ma6c. 

INGRESO.A DOCE (12) HORAS DE CATEDRA (Varones .y Mujere~ 
3 lo.ai'lo2a.div.CSD Tarde Mase. 
3 2o.ai'lo9a .div .CBD Tarde Mase. 
3 lo.ai'lo'>a .div .CBD Tarde Mosc. 
3 3o.oi'lo la .div .CSD Tarde Mosc. Establecimiento Horas Divisiones Turno Sexo 

- Escuelo Nocional 3 2o.ai'lo2a .div . PF Tarde Fem. - Escuela Nacional de 3 lo.ai'lo lo .div. Tarde Mase. 

de Educación Técnica 3 3o.ai'lo lo .div .PF Tarde Fem. Educación Técnica 3 lo.arlo 2o .div. Tarde Mase. 

No. 2 de San Juan 3 3o.ai'lo2o . div.PF Tarde Fem. No. 1 de Son Luis 3 2o.ai'lo 2a.div. Tarde Mase. 

3 2o:ai'lo2o .div . PC Tarde Fem. 3 lo.ai'lo 3a.div. Moi'I. Mase. 



2o.) Los ospirantes a intervenir en el Concursa mencionada en el apartodo anterior, deberán anotarse, dentro del plazo · 
establecido, en la sede de la Junta de Clasificación de Educación Física -Avda. Las Heras 2191 , Planta Baja, Caoital Federal- determ;. 
nóndose a tal efecto que el dio del cierre del concurso atenderá en el horario de 16 a 18 horas. 

3o.) Los sei'lar!!s/as Rectores/as notificarán del presente llamada a concurso a todo el personal docente de su jurisdicción 
que se encuentfe en !:is condiciones requeridas par la reglamentacion en vigencia1y exhibirpn en la cartelera del e$tablecimienta una co­
pio de lo presente disposición mientras dure el periodo establecido poro la inscripción de aspirantes. 

4o.) Los sei'lores/os Rectores/ os gestionarán ante lo Dirección de los períodicos de mayor difusión de lo zona, la publrca 
ción sin carga de la noticia del llamado·o concurso, término y vacantes que correspondan ol establecimiento. -

5o.) Comuníquese a los establecimientos de enseñanza y fecho, con los constancias pertinentes, vuelva a la JUNTA de 
CLASIFICACION DE EDUCACION FISICA, para su conocimiento y efec~os. 

Fdo . H ERMES V. PEREZ MADRID 
Jefe 

De la presente circulor se deberá notificar a todo el personal de educación física del establecimiento. 

Saludo a usted muy atentamente 

.....__ 

A 



MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCAC ION 
Administración de Educación Física, Deportes 
______ y Recreación _______ _ 

C IRCULAR No. 13/71: A todos los establecimien­
tos de enseñanza media, en el orden nacional o 
provincial, oficiales o privados.-

BUEN OS A IRES, octubre de 1971.-

SEÑOR (A) RECTOR (A) DIRECTOR (A) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de po 
ner en su conocimiento que esta Adm in istración ha programado la organización y realiza-_ 
ción del CURSO NAC IONAL DE ACTUALIZAC ION Y PERFECC IONAM IENTO DOCEN­
TE EN EDUCAC ION FIS lCA - AÑO 1972 - a dictarse en esta ciudad Capital entre los 
días 16 y 29 de febrero de 1972. 

Finalidad: Actual izar y perfeccionar al personal docente •~specializado en Educación 
Física y que rev ista en activ idad. 

Condic iones de I ngreso: 

Artículo lo . - El curso se dictará exclusivamente para profesores con título docente ex 
pedido por los Profesorados de Educación Fís ica Nac ionales o sus equi-: 
valentes reconoc idos de acuerdo con las disposiciones v igentes . 

Artículo 2o. - El docente deberá revistar en establecimientos de enseñanza media o 
técnica, en el orden nacional o provinc ial , sean aquéllos oficiales o 
privados. 

Artículo 3o . - Queda limitado a 180 el número de participantes . Excediendo la canti 
dad de inscriptos el I Ímite señalado, se concederá prioridad de inscri,:e 
c ión: 

a ) por titularidad en el cargo; 
b) por mayor antiguedad en la docencia. 

Artículo 4o.- El docente deberá presentar su solicitud de inscripción sesenta (60) 
días antes de la iniciación del curso ante el Rector/a o Director/a, 
qu ien la elevará, a ntes del 30 de d ic iembre del co rriente año, a las 
autoridades de esta Adm in istrac ión de Educac ión Fís ica, Deportes y Re 
creaci.ón -Avda. Las Heras 2191, Buenos Aires - (Artículo 23, Apart~ 
do 111 de la Reglamentación de la Ley 14.473, Estatuto del Docente).-

Artículo So.- Se comunicará telegráficamente al interesado la aceptación de su ins 
cripción, indicándole hora y I ugar en que deberá presentarse . No se-_ 
rán admitidos quienes asistan sin esta comunicación. 

Artículo 60.- Para registrar la inscripción, deberá acompañarse el formulario adjun 
to refrendado por el Rector/a o Director/a del establecimiento que; 
levará la misma. -

///. 



///. 

Artículo 7o.- Las inscripciones que no fueran debidamente cumplimentadas no serán 
aceptadas. 

Artículo 80.- Se fija un arancel de Cincuenta Pesos ($a. 50, -) a fin de atender los 
gastos que demande la realización del curso, que será abonado al ini 
ciar el mismo . 

Art ículo 9o.- El traslado y alimentación correrá por cuenta de los interesados, faci 
litándose alo jamiento a quiénes lo sol icitaren. 

PROGRAMA : 

El curso comprenderá materias comunes para todo participante y materias electivas 
(una vez rea l izada la opción, esas materias son obl igatorias). 

A - Materias corn ur.e~: 

1. - Organización y Administración de la Educación Física. 
2.-Teoría del Entrenamiento. 

B - Materias Electivas (el par1 icipante deberá optar por dos (2) de las cinco (5) o-
frec ídas): 

1. - Téc n ica y Metodolog fo de la e nseñanza de PELOTA AL CESTO. 
2 .- Técnica y Metodolog ía de lo enseñanza de la NATAC ION. 
3. - Técnica y Metodolog ía de la enseñanza del ATLETISMO. 
4 . - Técnica y Metodología de la enseñanza del HAND.BOL. 
5 .-Técr.i ca y Metodolog ía de la e nseñanza del VOLE IBOL. 

DURAC ION DE LOS ESTUD IOS: 

El curso tendrá uno duración de doce f J2) días, dictándose las clases en un (l)tu!,_ 
no. 

CERTIFICAC ION: Al térmi no de l curso, se otorgará certificado a los participantes que 
acrediten haber: 

a) Satisfecho el 900/o de asistencia; 
b) Cumplimentado los trabajos prácticos; 
c) Aproba do e l mínimo de la evaluación correspondiente. 

Saludo a usted, muy atentamente. -

)/ttL/l \ 
HEJ{MEs V. PEREZ MADRIJ 

Jefe --­N/B: Informaciones complementarias serán cursadas por una nueva Circular.-



CURSO NACIONAL DE ACTUALIZACION Y PERFECCIONAM IENTO DOCENTE 

EN EDUCACION FISICA - AÑO 1972 -------- --------
Ficha de Inscripción No . ----

Lugar y fecha: __________________ _ 

AL SEÑOR DIRECTOR/RECTOR DE 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de sol ici tarle quie 
ra elevar mi inscripción al CURSO NACIONAL DE ACTUALIZAC ION Y PERFECCIONAM lf~ 
TO DOCENTE EN EDUCACl'ON FISICA 1972 que, organizado por la ADMINISTRACION DE 
EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION, se realizará en la ciudad de Buenos Aires 
entre los días 16 y 29 de febrero de 1972. 

A tal fin consigno los siguientes datos: 

APELL IDO: ................................. . 

NOMBRES: ........... . ..................... . 

Documento de Identidad: LC./LE./CI. No ........ .. .......• Exp.por: •................... 

Fecha de nacimiento: Día: ......... Mes: .. .... ......... ......... Año: ......•........ 

Domicilio: Calle .................................. . ........... No ................ . 
Localidad ............................... Provincia ...................... . 

Teléfono .............. . 

Título Docente .........••......................................................... 

Expedido por ...............•................................... • • • •. •., • • •, • • • • • • 

Año de egreso.......... . .. Registro de Inscripción No ................ . 

Antigü'edad en la docencia: .............. . 

SITUACION DE REVISTA 

No . de Horas o Cargo 
ESTABLEC !MIENTO X l it. Prov. " Sup. 

(X): Consiqnar: Nacional - Provincial - Privadc 

Saludo al señor Rector/Director, atentamente.-

(firma del Profesor) 



{lugar y fecha) 

Al señor Jefe de la 
Administración de Educación F Ís ica, Deportes y Recreación 
Prof. Dn. HERMES V. PEREZ MADRID 
S/ D.-

Atento a las prescripciones del punto 111 de la Regl~ 

mentación del Artículo 230., Capítulo X I '"Del Perfeccionamiento Docente" de la Ley No. 

14.473 - Estatuto del Docente - elevo a usted la plan illa de inscripción de/la Profesor/a 

................................ . . . .... . ............ avalando los datos persona-

les y la si tuación de revista en el establecimiento a mi cargo del personal aludido. 

Sello del 
Establ ec im iento 

PARA USO DE LA DIRECCION DEL CURSO 

(firma y sel lo aclaratorio) 

INSCRIPCION: ACEPTA DA - RECHAZA DA 

Comunicado el ........................ . 

Director del Curso 

' 
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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
Administración de Educación Físico, Departes y Recreación 

CIRCULAR No. "14/71: A todos los ústobltcim iento~ de <cnsenonzo medio 
oficiales y privados del poí~. 

OBJETO: Comunicar llom.:ido o Concu,so én .::1 lnstitu:0 Nacional de E 
duccción Físico Butnos Aire~. 

BUENOS AIRES, 15 d.- octub,1: de 1971.-

SEÑOR/A RECTOR/A DIRECTOR/A: 

Tengo el agrado de dirigirme o Ud. o :os tdectos de cc.,r,vnico,ic.: el siyuicnrc.: lfomndo o conC<Jr 

so: 

VISTO el Expediente No. 37.067/971, por el cual el Instituto Nocional de Educación Fi•;i,:c d .-. P.,i<:nos Ai,·cs prcscnlo uno r-.ómino 

de cátedras vacantes para ser l lomados o concurso; y 

CONSIDERANDO: 
Oue la Resolución No. 2480 de fecho 7' de octubre de 1970 encomencié o l,J · :n: ~-, v,, nc i(;n ,.,, f · Í e itoá" :11s1 ituto sup¡, ior, entre otros 

aspectos, disponer los medidas conducentes paro concretar lo designación con ,:o:-r,c:o r tiru lúr de ¡:.L'1~onol doce:nre. 

Oue en el instituto en cuestión revistan con carácter de titular Ünic,"'!mentc !. ; .::t(• r.1(or<.:\vr(·-.., <. ;, (.uno;ronc.ia 9u,: nu permitt: lo consti 

lución de sus autoridades. 

Que, en consecuencia, corresponde aplicar los normas previstos en ei Artículo 139 de lo L,c.y No. 14.,:, :; - Estal,,1-o del Docente -
y su reglamentación, y - en lo pertinente la Ley No. 18.682 que establece que" en los cosos de institutos superiores yo existentes cuan­
do no cuenten en su planto funcional con profesores titulares en número suficiente paro lo constitucióro de sus ouroridade~". · ... "yo los fi 
nes de su designación"!: .. "de profesores titulares para la provisión de los cÓMdrm re:spectiva,, lo, jurndcs serón designados por el Min~ 
terio de Culturo y Educación, el que, asimismo, poro el trámite de los respecrivos concur.;os, tendrá las atribuciones que al efecto la ley 
o su reglamentación confieren al consejo directivo". 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Administración de Educoció11 Físico, Di,portes y Í(¡;crcación 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

· RESUELVE: 

lo.- Llamar o concurso de títulos, antecedentes y oposición po;· el ti':rmino d1.; quince (15) días i,óbiles, durante el curso del mes de 
octubre del año lectivo octuol, poro lo provisiánconcarácterdetitulor,enei :,1srituto Nacional .:le Educaé.ión f;sico de Buenos Aires, de 
los cátedras cuyo nómino se agrego o lo presente comv parte de lo mismo. Lo Ad111ir,i1trcción de E<1ucocié,n F7sica, De portes y Rec1coción 

determinaré lo fecho de apertura ·del concurso. · 

2o.- Lo inscripción de aspirantes se rE>alizoré en lo sede del Instituto, calle :~c, public¡uctos 1050 de esta ciudad de Buenos Aires. 

3o.- Cuondc 'ª cantidad de iriscripro:-, L•n oigunos de les cátedras fuen } d•? fff") (:3', o 111t~11or, $ e r~abriró poro t.,,s m;$n.,; ~ el concur:io 

por un nuevo lapso de quince (15) días, que será dispuesto por lo Aciminis t,·nc ión d,1 Í:ducoción físico, Dep,:•rt.~: y fkcrcoción. 

4o.- Lo Dirección del Instituto Nocionai de Educación Físico de Bue nos Aire", no ti ficurá del presi,nr" llomoc.Jo o concur.rn o todo 
el personal docente de su ¡urisdicción y exhibi rá une copio autenticada de c~tc Rcso:,,: i5n ~' " lo Secretaría de dicho csloblecimiento cdu 

cativo. 

5o.- Le Administración Ce Educoció11 r;~icu, Deporte$ y R(·.::n:.:(1':i;'; f\ , ;, '.;:¡ . :·.·: .. ¡,,•, ,)\t·,J;o ... :, ¡:, ... •r:;rh:11h·;•: fli'l i.) L.:--~·¡ .. ~~ l,1 '"'.', .::~ .._v c•f•J~¡,:.,, 

del presente llamado o concurso. 

60. - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones de l Mini; terio y pa se a \o Adm inistroción de (ducoción Físico, De 

portes y Recreación, o su; efectos. 

Fdü .: Docior GL'STAVO /V AU:K 
Ministro de Culturo y Educación 

---------****--------
VISTO lo Resolución Ministerial No. 2880 de fecha 8 del corriente, por le cual se ho djspu,,s to llú"<iOr a c<1nc u,--;o poro lo provisión 

- con carácter de titular- de cátedras del Instituto Nocional de Educación Fí5lco de Buenos Ai,·es; y 

CONSIDERANDO: 

Que el orfículo lo. del acto administrativo mencionado establece que es te organismo dete1mi,1orá lo fecho de apertura del concu,-.;o. 

Por ello, 



, . !h :,n " \'()l[ IBOL" , t.' n !,:·, •. ~J1 :,1.1•. d,· 2o . .__11·1,., , la.'/ 2a. di':,! 
·1.,;~ ,-.::; l'- :1· ·, i-:<.·~. 1, tndu,;, <.h• l 11_11 no to1ci(•. 

~- = C u, ::it, ~~l' Lú1G.• t!•.· cr•h.-d1u f:1 -2 1, 1>r21n t: I dictoOO Ce L1 0si9-
1 •11 :iu 11 \ ' ( :L:.: I GOL 11 , L' n lo;. ,:\Jrs.;'~ t:,, Jv . nno, 11..1. y 2\.1, di v i 

~io1H 1_,.ii 0 1h: ~ ', iudu~ e llu~. lÍt"' I i.;n,,· t.:l! d ,~. 

76) Cua t, o \•; • h,) 10 ~ 1..1-..• ..:01cd1c: (? -2 \ Fº .,º ,·1 ciicrodo \k· lo asig-
r.nn11{1 " \ 0LE IP,O! '',, 1. !t)•, .. : 1,· , · ,,-:, . :'o . .:-1110 , Jl1 . ,· 2.::1. divi 
c.. i,_, nt ·~ , ·.nt01lC''.\l, l '1..k: ·· . . :~ J ·, ,r•· ' 'l. i' ' ,1 i1~••. 

·r;, Cv1..it10 \ •! \ h,:ncs d · . . , ·:!L d r-1 (: -2 • 1 puro l' I di .... !ad...-, dl' 11..1 a:. ig-
1m~u10 "VOLEIBC• '1, L';' !e-:. c u 1~.J~ .:;t:. 3o. a r1o, 1 ... 1. v 7a. divi 
sien•"'" (varones) , ioci-r:s t:1..-i ;..._· , no ·.• ... ··st;L•i tino . , -

78\ St-! i~ l6\ horas d..:· ..:<1t..·01t: ,:~: - :: -:~ \ ;1: : ·n ,.¡ (.;i ..:- 11Jü<..' d ... \ l c1 os ig,~ 

ti1, ,.1 " ~OFTBOl ", \'n lv:, \~Lw., ,:~ c1L ,\_,_ ,:.::);:, .. i u . , ~--•· J..:i. rii v i 

,._ ¡, ,. :-· (,., ,u¡~ 1€.''- \ i~' tÍ. :'". d1• ¡ · , n" -~· · , \ · 11>! . 

,·1/ , ~.l.'i .. 1\. ' 11,)1 :", (!,, • ... n•·•=•·: . . ~ - 2:, ¡ :• · ,._.¡ ~: i1: tnd._,, d, · l o o~ifJ''2 
ti ... 11\ 1 " '1( q1 ~2~ " , , • 11 i, , . ._ ,,:·.•·· d, ·, , , . •:: •• · , !{1 ., 7r: . ·.· 3o . d ;\¡ 

:...i: 11 " '-- C t· ll'l°'L", ,•n 1, .. . ,, ,. d, . • .,1111·\ , Jo.,">: . r ~c. ,;;:_!. 
... iones (mujcres ), todo-; <H·i 't..11 110 , ,.; , (.;<'. 

~1 i ) Scii~ (6) horas de céicdro (:_' -2-2) , po:o c l d i,:todc rl~ In osign~ 
1u1 0 11 SCFTBOL'', <:n lo:, \: v1 ,,:-,:. d, ... ~Jn .•.1r·;o , l.:J., 2o. y 3c::. di~ 
s io n t:'~ (nu ; j~,t~:, ) , t.._)do t.. Ó•.:' i tvrno tord.-•. 

02) Cvo l• () (:1, ho10~- d \· c6tt.:J10 (:-'-2), ron.1 e l cJ ictod0 Q¡__, lo n :, ig ­
nn ltn o "SOF l ~,OL '., ,_,, !,,:-- -c1•1~, ..... ~. de ::'c . ,-, ·1c , l o . y :'u . di·1 i­
:,ionc~ (vc;ronc~ ) , todo:.. d,.: I :u:1H .. '"' inan11llO. 

83) Cuatro ( .. ) ho,os de cátedro (2-2), para e l dictodo de lo os¡ 
natura "~OFTBOL", en los cursos de 3o. ario, lo. y 2o. d;}' 
sienes (varones), todos del turno moñona. " 

84 ) Cuatro (4) horas de cátedra (2-2 ), poro e l dictado de lo as;
9
, 

natu ra "SOFTBOL" , e n los cursos de 2o. ario, lo. y 2o. div¡, 
sienes (varones), todos del turno tarde . 

85) Cuatro (4\ horas de cátedra (2-2), poro el dictado de (a os;9• 
no1u10 "SOFTBOL", en los cursos de 3o. 0110, lo. y 2a. div¡. 
siones (voro.,~·s), todos del turno tarde. 

86) Nueve (9 ) hor1.ls de cátedra (3-3-3), poro el d ictado de la Q, 

signatura "PELOTA AL CESTO", en los cursos de 2o . 'Oño, la 
2o. y 3a. divisiones (mujeres), todos del turno tarde. ·, 

87) Cuatro (4) horas de cátedra (2-2 ), paro el dictado de la osi9• 
notura "FUTBOL" , en los cursos de 3o. año, lo. y 2o. divi5¡0 
ncs (varones), :odas del tumo moñona. -

881 Cuatro (4) horas de cátedra (2-2 ), po ro el dictado de lo osig, 
natura "FIJTBOL", e n los cursos de 3o. 0110 , l o . y 2a. divis;0 

nes (va rones), todas del turno tarde. -
S9r Cuatro (4) horas de cátedra (2-2 ) , para el d ictado de lo asig-

natura "HANDBOL", en los cursos de l er . año, la. y 2a. div¡ 
siones (varones), todas del turno moñona. -

90) Cuatro (4) horas de cá tedra (2-2), poro el dic ta do de la asig­
natura "HANDBOL", en los cursos de ler. año, la. y 2a. div¡ 
siones (var0nes 1, todas del turno vespertino. 

- - -----* **** --- - ---

O,• la preser,te e irculor se deberá notificar a todo e l personal de educo• 

Saludo o usted mur atentamente. 

/)/ ///! (,1 
HERMES ·v. PEREZ MADRIÓ 

Jefe 
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Ministerio de Cultura y Educación 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreación 

Señor/a Rector/a Director/a : 

CIRCULAR No. 15;71: A todos los establecimientos de va 
rones de enseñanza media y técni-: 
cQ, oficiales y privados de Capital 
Federal y Gran Buenos Aires. 

OBJETO: Realización de Actividades de Verano en el Cen .. 
tro de Educación Física No. 1 

BUENOS AIRES, lOde noviembre de 1971 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Director/a, Rector/a, con el objeto de 
poner en su conocimiento que durante los meses de enero y febrero de 1972 se llevarán a cabo 
Actividades de Verano destinadas a los alumnos de lo. a 4o. año de los establecimientos de ense 
ñanza media, técnica, oficiales y privados de Capital Federal y Gran Buenos Aires en el CEN-:, 
TRO NACIONAL DE EDUCAC ION FISICA No. 1 (Republiquetas 1050) de esta Ciudad. 

Estas actividades son propiciadas por la Administración de Educación Física, 
Depor,tes y Recrea c ión como última expresión de la labor anual y dentro de un el ima extra-es­
colar atrayente, y estarán a cargo de personal especial izado; de modo tal que de contar con su 
concurso para la fel iz real ización de los objetivos previstos solicítole se sirva disponer que '. los 
alumnos de ese establecimiento sean oportunamente informados a fin de lograr que los interes~ 
dos vean satisfechas sus inquietudes sobre el particular. 

A tal efecto deberán tener en cuenta l_os siguientes aspectos : 

1,'.'" Requisitos: ser alumno (varón) de 1 o., 2o. , 3o. ó 4o. año de establecimientos de enseñanza 
media o técnica, oficiales o privados de Capital Federal o alrededo~es, 

Presentar ante el CENTRO NACIONAL DE EDUCACION FISICA No. 1 (Republique 
tas 1050_ Capital Federal), constancia oficial de ser alumno regular del establecimiento al cu;-1 
concurre, cédula de identidad y una fotograffa tipo carnet. 

2.- Inscripción: Apartir del 15 del corriente de lunes a sábado de 8 a 1 O y de 14 ,30 a 17 en el 
CENTRO NACIONAL DE EDUCACION FISICA No. 1. 

3. - Actividades a realizar, en su totalidad o 'parcialmente seeún intereses del estudiante: Na­
tación, Básquetbol, Hándbol, Sóftbol, Vóleibol, Gimnasia. 

Saludo a usted con atenta consideración. 

DRID 



MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCiCION 
Adµiinistrac,i6n de ;~ ucac.i~P ... Física, 

- .-... ~· Deport~s Y' ,~e~rea·Gi6n · -. 
.... J .. . ;. .1 1

• • .: .4· .L · 
: .... ! -~ ,·· ·: )' CIRCUL'l\.l!: Nó 16/71~ 

.. r i.. • ' r: 
J. . . , .. ~ • ("l ~ ~. ! 

, 'oi~J'.ÉTÓ: Comu,n.;i.~ar:• ·;pertu,r.a. d•e ins-
. cripci6n a interina tos y 

suplencias en el Centro NQ 
16 d·e ResisUm~ia·, Chaco. 

SEÑOR/A REC'IOR/A DIRECTOR/A 

BUENOS AIRES,16 de noviembre de 197J 
r 

" 

., . i '•' \ :- .- ' .-... . ,, Teh·go el agrado de dirigirme a Ud. a los 
efectos · de comunicarle D.ispo sici.6n Nº 499 de fecha 16 de noviembre 
de 1971. - , . ' .. 

BUENOS AIRES, 16 de noviembre de 197: 

VIS'IO que por Decreto nº 3557 de fecha 31 de diciembre 
de 1970 se cr·eó el Centro de Educaci6n Física nº 16 de Resisten­
cia, Chaco Y; 

CONSIDERANDO: 

Que para poner en funcionamiento el mism0 se hace nece­
saria la designación del personal directivo y docente. 

Que ante dicha situación oportunamente se solicit6 a la 
Junta de Clasificación de Educación Física, autorizaci6n para a­
brir el período de inscrip~i6n para interinatos y suplencias pa­
ra cargos directivos y docentes. 

Que la Junta de Clasifica ción de Educación Fisica, aac~ 
de a abrir el periodo citado entre el 20 al ro del corriente mes. 

Fbr ello, 

EL JEFE DE LA ADMINISTRACION DE EDUCACION FISICA, 
DEFORTES Y RECREACION 

DISPONE: 

10- ~uto r izar -con carácter de excepci6n- la apertura 

///// 



¡. . ' --
:.. ,, - ·1 J • ' • • 

del período de inscripción paré. int~r-ina.tos y. -,suplencias a -car­
gos directivos y docentes del Centro de Educaci6n Física nº 16 
de Rosistenci~, -C~9,_co_, ·e.rr):;,_n_e el 20 al 30 del corriente mes • 

.. . ~. ·. . ... - - ~·· o- . ·--

. 2º- ¡ome co,no cim-ie.lj.to el Departamento Administrativo 4 la . 
·· · -, i· Subinsp~cc.i6n _Génera,1 'y"~C"olfí'ühÍ:qu,ese por circular ; cumplic<o; nrch1 

• vese ·•· · 
, ·· . . . ' 

, ·· 1 

Fdo. 

-''#/{ tt,t· ~l 
HE~-~ V. PEREZ MADRID 

Jefe . ----.. \,, · 

De la presente circular se deberá· notif1 
. _ ca~!. a todq . el . personal, de educación f is ica del establecimiento •.. 

~: ,:-:.: . ; ,- . - . . ) ' .: -/. . . . ·. . . ':, t-:·, : . . . . ·. ' ; ..!.. " ;- ! • . . : 

Saludo a usted muy atentamente. 

., . ... . j iu¡ 
. .. } 

' . 
.. ::.. ·' • HERMES V o ~EZ MJ©RID e • ' . 

J efe • 

. J. 

. ' .. :: ~ ~- , ~ ·r: .-_. J • 

-. - , . 

J • 

1 • 
• • 1 •• 

\' ': 

.,,· . i t._. .~ ~-- ~. '• ( . 

• 



Ministerio de Cultura y Educación 
Administración de Educación Física, Deportes y Recreación 

Señor/a Rector/a Director/a: 

CIRCULAR No. 17 ;71: A todos los establecimientos de 
enseñanza media, en el órden 
nacional o provincial, oficiales 
o privados. 

OBJETO: Informaciones comrkmentarias a las normas 
impartidas por Circular No. 13/71 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1971 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el ob¡eto de poner en su conocimiento y en el 
de los profesores de Educación Física de ese establecimiento las informaciones complementarias a 
las normas impartidas por C ircular No. 13/71 de esta Administración, con referencia al CURSO NA 
CIONAL DE ACTUALIZACION Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE EN EDUCACION FISICA -­
AÑO 1972 - a dictarse en esta Capital Federal entre los días 16 y 29 de febrero de 1972, en las 
instalaciones del Centro de Educación Física No. 1 de esta Capital (Republ iquetas 1050). 

En primer término confirmamos cuanto d i¡imos en nuestra anterior circular prenombrada 
y se formulan las siguientes informaciones complementarias.-

PROGRAMA: Ha quedado definido en el desarrollo de cuatro áreas que comprenden agentes comu 
nes para todos los participantes y otros electivos, los que una vez seleccionados s¡ 
transformarán en obligatorios. 

A - MATERIAS COMUNES: 

1.- Organización y Administración de la Educación Física.-

2.- Teoría del Entrenamiento.-

3.- Temas de interés profesional -Aspectos de ética profesional 
-Accidentes durante la enseñanza y práctica de las activi­

dades de Educación Física (su prevensión - Primeros Auxi­
lios- Responsabil idades) 

- Campamentos (educativos y de servicio) 
- Competencias lntercolegiáles 
- Formación del Profesor de Educación Ffsica 
- Ejercicio de los derechos del Docente ante las Juntas de 

Clasificación y Disciplina y ante la Superioridad. 

B - MATERIAS ELECTIVAS: 

1.-Técnica y Metodología dé la enseñanza de Pelota al Cesto. 

2.-Técnica y Metodología de la enseñanza de la NatG1ción. 

3.-Técnica y Metodología de la enseñanza del Atletismo. 



4.- Técnica y Metodología de la enseñanza del Hándbol. 
5.-Técnica y Metodología de la enseñanza del Vóleibol. 

En la ficha de inscripción cada aspirante determinará las dos materias que elige 
consignando, en lo posible, una tercera para el supuesto de que no se pudiere integrar un 
grupo de trabajo con alg,ma de las seleccionadas en primer término. 

ALOJAMIENTO Y ALIMENTACION: Tal como se anunciara en la Circular 13/71, a quie 
nes lo requieran se les reservará alojamiento en las dependencias del Instituto Nacional d; 
Educación Física de Buenos Aires y del Instituto Nacional de Deportes, teniendo en cuen­
ta las siguientes indicaciones : 

PROFESORAS: En el Instituto Nacional de Educación Fís.ica: Deberán traer un juego de sá­
banas y una funda. 

PROFESORES: En el Instituto Nacional de Deportes: Deberán abonar $ 200 diarios por aran 
cel fijado por la Cooperadora de dicho Instituto para la atención del servi:­
cio. 

También se suministrará desayuno y almuerzo, el que estará a cargo del conce­
sionario que provea a la Colonia del Centro de Educación Física y su costo aproximados! 
rá de un peso el desayuno y cuatro pesos el almuerzo. Los interesados deberán hacerlo sa 
ber antes de la iniciación del curso para gestionar las reservas correspondientes. -

Sa I udo a usted muy atentamente. -

-~ );17( , 
'. fll // l /~ 

HERMES V. PEREZ ~RID 

. . Jefe 



Minister i o de Cultura y Educación 
Adm in istroc ión de Educación Frsica, Deportes y RecreaciCin 

Señor/a Rector/a Director/a : 

CIRCULAR No. 18;71 : A todos los e-;t..:iblec imientos de 
varones y/o niñas de enseñanza 
media y técnica, oficiales y pri 
vados de SAN ISIDRO, SAN 
FERNANDO y TIGRE 

OBJETO: Comun icor realización CURSOS DE NA TA­
C ION en el CENTRO NACIONAL DE EDU 
CACION FISICA No. 13 de SAN FERNAÑ 
DO. 

BUENOS AIRES, 23 de noviembre de 1971 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector/a, Director/a, con el ob¡eto 
de poner en su conocimiento que en el CENTRO NACIONAL DE EDUCAC ION FISICA No. 
13 (Libertador 1800 - SAN FERNANDO), se real izarán CURSOS DE NA TAC ION , con ca 
rácter GRATUITOS durante los meses de DICIEMBRE, ENERO y FEBRERO para alumnos va-: 
rones y niñas, de lo. a 4o. años, de los establecimientos de enseñanza media, técnica, ofi 
ciales o privados, de los partidos de SAN ISIDRO, SAN FERNANDO y TIGRE. -

Estos Cursos estarán a cargo de personal especial izado y con el fin de que 
se concreten los ob¡etivos perseguidos, ruego al señor Rector/ a, Director/a quiera tener a 
bien dar la más amplia difusión a la presente. 

A tal efecto deberá tener en cuenta los siguientes requisitos : 

1) SEXO: varones o muieres 
2) CURSOS : lo. a 4o. años 
3) LUGAR DE INSCRIPCION: Centro Nac ional de Educación Física No. 13 a partir del 

de die iembre de 1971. 
4) HORARIO DE INSCRIPCION: de 9 a 11 y de 15 a 17 horas. 
5) DOCUMENTACION A PRESENTAR: 

a) constancia de ser alumno regular del establecimiento; 
b) cédula de identidad; 
c) una fotografía tipo carnet. 

Los mencionados Cursos tendrán el siguiente horario: 

NlÑAS : martes y ¡ueves de 17 a 18.30 horas y sábado de 10 a 11.30 horas. 

VARONES: lunes, miércoles y viernes de 17 a 18.30 horas. 

Saludo a usted con atenta consideración. 
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